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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el REY (Q. B. D.) y S. A. 1 . la Sermá. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itir la renuncia que del emplea de Bri- 

gadier ha presentado el Coronel de Ejército, Teniente Co
ronel de Ingenieros del Ejército de Filipinas D. Andrés 
Villalon y Echavarría, fundado en las prescripciones del 
artículo 4.° de la orden circular de 19 de Noviembre de 1868; 
dejando en consecuencia sin efecto el Real decreto de 5 de 
Agosto último, por el que fué promovido á dicho empleo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de m il 
ochocientos setenta y seis.

t 'ALFONSO. ,
El Ministro de la Guerra, r . . , < ; r

Fraitcige© ú i&  CeBaallos.

Atendiendo á los servicios del Coronel de infantería del 
Ejército de la isla de Cuba D. Salvador Ayuso y Miguel, 
y muy especialmente al mérito que contrajo con la co>- 
lumna á sus órdenes en la acción sostenida contra el ene
migo el día 18 de Noviembre último en Sabana de Nuevas- 
Grandes de Jovosó,

Yengo en promoverlo, á propuesta del General en Jefe 
del Ejército de lá referida isla, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, al empleo, de Brigadier.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

- ALFONSO.
El Ministro de la Güerra,

Franciisco «le C e M U es»

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

REAL DECRETO.
En virtud del íteal decreto-sentencia del Consejo de 

Estado, fecha 4 de Noviembre último,
Yengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval co n . 

distintivo rojo, al Mariscal de Campo D. Emilio Calleja é 
Isasi; quedando revocada la Real orden de 4 de Enero 
de 1876, que‘ denegó á  dicho General la expresada Gran 
Cruz en permuta de la de tercera clase de la misma Orden, 
que solicitó en 17 de Noviembre de 1875.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFO N SO .
El Ministro dé Marina,

A s a t e c p i e r a  y  B o lm í t á i l a *

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r.: Al asignarse á las diferentes clases de la* 

escala activa cierto número de Comandancias de Marina, 
tuvo por objeto procurar ventaja y descanso por servicios

de mar á los respectivos Jefes de la misma escala, estimu
lándolos al propio tiempo á llenar las condiciones exigidas 
al efecto. Dos años de duración tienen marcado los desti
nos servidos por los Jefes pertenecientes á la escala activa, 
y las obvenciones de las Comandancias de Canarias y 
Mallorca no compensan las consecuencias de la traslación 
para dicho tiempo relativamente corto. Acreditado por la 
práctica que ningún Jefe de la clase correspondiente se 
presta gustoso á desempeñar los mencionados destinos; y 
que aun dado caso de que alguno se prestase, seria de los 
que no reúnen las condiciones legales para obtenerlos, re
sulta, ó que habría que conferirlos con infracción de pres
cripciones vigentes, ó prescindiendo de la voluntad indi
vidual, nombrar á los que sólo por obedecimiento al man
dato, se viesen precisados á servirlos.
: Y como este extremo seria opuesto y contraproducente 

al fin de proporcionar descanso y ventaja para recompensa 
y estímulo de los Jefes de la escala activa en los servicios 
de m ar, surge la necesidad de una resolución equitativa. 
El desempeño por el período de seip años, consignado para 
los mismos destinos anejos á las clases de la escala de re
serva, ofrece la fácil solución de asignar las Comandancias 
de Canarias y Mallorca, afectas hoy á las activas, á las cor
respondientes de la-reserva, y viceversa respecto de las de 
Santander y Sevilla, que por su mayor importancia comer
cial responden mejor a t fin propuesto, y porque lo desven
tajoso en aquqijpta Comandancias para la primera de, ámba$ 
escalas, por él ¿ácaso tiempo délos dos años de su duración 
relativamente á su menor importancia en movimiento, re
sulta modificado y aun conveniente para las de lá reserva, 
cuya traslación para encargarse de las respectivas Coman
dancias sólo tiene lugar cada seis años. Procede también que 
tanto las referidas Comandancias de Santander y Sevilla, 
así como la de Cádiz, sean asignarlas á los Capitanes de navio 
dmségunda clase, tanto porque la generalidad de los de 
primera han ejercido ya estos cargos, cuanto porque cor
respondiendo el mayor número de los mandos de los bu 
ques mayores á los Capitanes de navio de segunda, y siendo 
más numerosa la clase, deben asignarse á esta también un 
número proporcional de Comandancias.

En vista dé estas consideraciones apreciadas en Con
sejo de Ministros,

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo. si
guiente:

i.° Quedan-asignadas á la'clase de Capitanes de navio 
de segunda de la escala activa las Comandancias de San
tander, Sevilla y Cádiz, cuyos respectivos mandos tendrán 
el tiempo de dos años de duración marcado á los destinos 
anejos á la referida escala* \

Nombrado Vocal d$I Consejo de Sanidad del Reino 
el Capitán de navio de primera clase D. Felipe Ramos Iz
quierdo, Comandante de Marina de la provincia de San
tander, tendrá efecto luego el nombramiento del activo de 
segunda clase que deba sucederlo. Respecto á la Coman
dancia de Sevilla , será nombrado el Capiían de navio de 
segunda clase que le corresponda para reemplazar al de 
primera de la reserva que la desempeña en la actualidad, 
al cumplir tres años, contados desde la fecha en que tomó 
posesión del mando. Se declaran anejas respectivamente á 
los Capitanes de navio de primera y segunda ciase de la 
escala de reserva las Comandancias de Marina de Canarias 
y Mallorca; nombrándose desde luego para la primera de 
las mencionadas Comandancias el de primera que deba 
mandarla, y parada segunda de las mismas al dé segunda 
clase que debe relevar al activo que hoy la desempeña.

De Real orden lo manifiesto á V. E. para conocimiento 
de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid' 1.° de Enero de 1877.

JUAN ANTEQIÍEIU,
Sr. Presidente dé la Junta superior consultiva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Con arreglo á lo dispuesto por el art. 11 de la ley de 8 

de Julio último para la construcción de una cárcel-modelo 
en Madrid; y conformándome con lo que de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y oído el parecer de la Junta ins
pectora Me ha propuesto el Ministro de la Gobernación,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Diputaciones provinciales de Madrid, 

Avila, Segovia, Guadalajara y Toledo, y el Ayuntamiento 
de esta Corte, harán efectivas en cuatro años y por trimes
tres vencidos las cantidades con que deben contribuir á 
la construcción de la cárcel, según lo preceptuado en el ar
tículo 4.° de la citada ley de 8 de Julio.

Art. S.# Para la realización- de la primera cuarta parte, 
consignarán las referidas corporaciones las cantidades que 
les correspondan en los presupuestos adicionales del actual 
año económico; y sí no fuere posible por falta de tiempo, 
harán una trasferencia de crédito,

Art. 3.° Los créditos correspondientes á las tres cuar
tas partes restantes se consignarán en los presupuestos 
ordinarios de los tres años siguientes.

Art. 4.° Por el Ministerio de la Gobernación se dictarán 
las disposiciones necesarias para la ejecución del presente 
decreto*, .

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFO NSO.
JEI Ministro dé la Gobernación,

F ran cisco  R om ero  y  Mofelecfio.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te promovido por D. Francisco Fernandez Gacio recia- 
-mando de un acuerdo de esa Comisión provincial, revoca
torio de otro por el cual el Ayuntamiento de Yiana del 
Bollo habia destituido al Médico titular D. José Armesto, 
reponiendo en dicho cargo al recurrente, la Sección de 
Gobernación de aquel alto, Cuerpo ha emitido el dictamen 
siguiente:

«Excmo. Sr.-: En cumplimiento ¿c la Real orden de 18 
de Octubre del corriente año, ha examinado la Sección el. 
expediente promovido por D. Francisco Fernandez Gacio 
alzándose de un acuerdo de la Comisión provincial de 
Orense, que revocó otro del Ayuntamiento de Viana del 
Bollo reponiendo al recurrente en el cargo de Médico de 
Beneficencia.

En sesión de de Enero de 1873 acordó el Ayunta
miento nombrar Médico de Beneficencia por cuatro años 
á D. Francisco Fernandez Gacio; y elevado á escritura pú
blica el convenio, tomó el Facultativo inmediatamente po
sesión de su cargo.

En Noviembre del mismo, sin alegar motivo alguno, el 
nuevo Ayuntamiento declaró vacante la plaza de Médica, 
y pasó á proveerla en D. José Armestb y López, extendien
do la oportuna escritura.

De semejante acuerdo no se alzó Fernandez Gacio; pero 
repuesto el Ayuntamiento que le nombró en Enero de 1874, 
fué llamado por la corporacian para ejercer su cargo ¿e 
Médico de Beneficencia. El Gobernador pasó entonces co
municación al Ayuntamiento de Yiana exigiendo mani
festase los motivos que habia tenido para destituir á Ar- 
mesto, y el Alcalde contestó que se le habia considerado 
como intruso por haber sido ilegal el nombramiento.

Alzóse entonces Armesto ante la Comisión provin
cial; y estimando esta las razones por él alegadas, dejó 
sin efecto el último acuerdo y mandó que se le repusiera 
en su plaza.
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Teniendo en cuenta tales antecedentes, pudiera á pri-
mera vista creevoe que la resolución de este expediente de
biera tomarse en distinta v ia  desde el momento en que 
existen dos escrituras.

P e r o  t ratándose de resolver sobre la-legalidad de los 
acuerdos del Ayuntam iento, examinando si en ellos se lian 
cumplido ¿odas las disposiciones de la ley, no cabe duda 
de que el expediente sigue sus trám ites legales.

No saliendo de este terreno, la Sección encuentra que 
en el prim er nombramiento de Fernandez Gacio se frutó á 
lo dispuesto en los artículos 26, 27 y 31 del reglamento 
de 1868, pues ni consta que se anunciara la vacante de 
Médico titu lar en el Boletín oficial, ni que en la elección 
interviniese cor -úm ero de mayores contribuyentes doble 
que el de Concejales.

.En la orov ’P r,n do la plaza, á favor de Arniesto se nota 
también Ja falta de intervención de la asamblea de asocia
dos, exigida term inantem ente por el art. 9.° del reglamento 
de 24 de Octubre de 1873, no sólo para acordar la provi
sión dulas plazas de Facultativos municipales, sino para 
el mismo nombramiento, que lia de hacerse por m ayoría 
de votos.

Son nulos, pues, ámbos nombramientos, y en conse
cuencia debo p ULodcrse á la provisión de la plaza.

La, Seecmi < n esla parte cree oportuno indicar la con
veniencia de! v revio anuncio de la vacante en el Boletín 
oficial, exigirlo por el reglamento de 1868, y no opuesto al 
espíritu del que noy se halla vigente y reclamado por el 
interés do los pueblos.

Por les rum ies expuestas, la Sección opina:
Id  Que procede declarar nulos los dos nom bram ientos 

de Médicos titulares de Yíana del Bollo , hechos á favor de 
D. Francisco Fernandez Gacio y D. José Armesto y López.

?j.9 Que d L mearse la vacante con arreglo á lo 
dispuesto en el luglamento de partidos médicos de 24 de 
Octubre de 1873, anunciándose previam ente en el Boletín 
oficial de h  L ± , : f r iu

Y conforiiiáiiaucsc S. M. el Ruy (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, lia servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y . 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 8. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

¡Br. Gobernador de la provincia de Orense.

Remitido á informe d e l  Consejo de Estado el expe
diente promovido por D. Lesmes González Valentih en re
clamación de un acuerdo de esa inmisión p ro v in c ia l, la 
S e c c i m i ni e G ■ r3 cion de aque 1 alto Cuerpo ha emi ti do i 
el d id 'i cu?n siguiente :

«Exorno. «Se : U  cumplimiento fie Jas L ja l orden de 
17 de Jumo uitAüio, la Seuciun lia examinado el recurso 
de alzaula pruniuvido por D. Lesmes González Valentín 
contra un acuerdo déla  Comisión provincial de Valladolíd 
sobre validez del nombramiento ilc Médico titular de Vi- 
llanubla.

El Ayuntamiento de este pueblo en Junio de 1869 con- 
cidlíó la plaza de Mulíco titular a 13, Manuel González Cu
bas, que tomó posesión del cargo, después de aprobado su 
nombrai ni cuto por d  Gobernador, en 1S de Octubre del
mismo año. En pesion del Ayuntamiento de 27 de Junio
de 1871 maiiiiLRu il Alcaldía la conveniencia do que se 
elevara descri 1 ura piiIjJíca e 1 con trato cun c 1 Méilíco tí tu- 
lar- y autorizado para esto, no pasó á ejecutarlo hasta 12 
de Enero de 1872. En 1 a pri mera coíulieíon consi gnada cn 
la escritura se ramcú claramente cuino fecha final del con
trato el 3í de Diciembre do 1873,

El Ayuntamiento existente en 1873 ¡lió por terminado 
el compromiso en ex le año, porque á contar el ¡el 1869 habla 
ya trascurrido el plazo Fgal de cuatro años, acorilarjuim en 
consecuencia comunicarlo al interesado. No habiendo he
cho este reclamación alguna, se procedió á la rlcn ion dio 
un nuevo Médico con arreglo k las disposiciones del regla
mento du 2 í de Octubre ele 1873, y fue nombrado D. Leísmos 
González Yalenli « elevándose el contrato á escritura p u 
blica en 2 de Julio siguiente.

En 1/ de Julio de 487K funcionando de nuevo el mismo 
A puntam iento de 1869, sconló declarar nulo el nombra
m iento de D. T °srais González Valentín puoÉo que se 
había verificado dentro del tirm ino en que D, Manuel Gon
zález C ubas , que fué nuevamente nombrado. Habiéndose 
alzado D. Lesmes González Valentín desem ejante acuerdo 
ante la Comisión provincial, pidió esta informe á la Junta 
de Sanidad, que se lo dio favorable á la inm ediata reposi
ción del recurrente. Sin embargo, la Comisión acordó de
clarar válida la escritura otorgada á favor de D. Manuel 
González Cubas, dejando por consiguiente sin efecto el 
nombramiento posterior.

La Sección lia examinado, para fo rm ar juicio sobre el 
particu lar, los artículos 67 y 71 de la ley de Sanidad

de 4866, el 29 y 34 del reglamento de partidos médicos 
de 1868, y el 98 y 162 de la ley m unicipal.

Existe aquí un acto puram ente adm inistrativo del Ay un - 
tam iento de Villanubla, nombrando en 1869 Médico titu la r 
á D. Manuel González Cubas con arreglo á lo dispuesto en 
el reglamento de partidos médicos. Ese acto reúne condi
ciones de legalidad, y per tanto sus consecuencias na
turales han de ser aceptadas. El Módico titu la r de V illa- 
nubla es, pu es, desde la fecha áel acuerdo dicho D. Manuel, 
y desde la toma de posesión da su cargo percibió sus ho
norarios. Una formalidad tan sólo faltaba para que se lle
nasen los requisitos marcados por la ley , y esa formalidad 
acordó el Ayuntam iento que se llevara á efecto en 1874: 
era el otorgamiento de la escritura, que á iv  dudarlo de
biera referirse al contrato ya con anterioridad verificado; 
pues si así no fuera, vendría este segundo acuerdo á in tro 
ducir una novación en el misino que para ser legal habría 
de reunir en sus formalidades las condiciones del primero.

En este concepto, el Ayuntam iento de 1873 obró con 
arreglo á la ley al declarar vacante la plaza de Módico por 
haber trascurrido los cuatro años á que se extendia el con
venio, según su prim itivo acuerdo. Ahora bien: esta reso
lución, que si perjudicaba los derechos civiles de González 
Cubas pudo haber sido reclam ada ante quien la ley deter
mina, fué consentí dajpor el interesado, puesto que no cons
ta que interpusiera reclamación alguna. Si, pues, el acuerdo 
está consentido, y si reúne todas las condiciones que la ley 
marca para ser válido ; si el nombramiento de D. Lesmes 
González Valentín fué también ajustado á las prescripciones 
del reglamento de partidos médicos, aparece improcedente 
y fué nula la resolución del nuevo A yuntam iento de 1874, 
que invalidaba aquel nom bram iento y nom braba Médico 
titu lar á D. Manuel González Cubas. La cuestión no versa 
sobre validez ó nulidad de una escritura, ni tampoco sobre 
interpretación de un contrato, pues una y otra cosa darían 
lugar á recurso en distinta via: trátase tan  sólo de sostener 
un acuerdo de un Ayuntam iento, que es firme desde el m o
mento en que no se reclamó de él en la forma debida.

Por las consideraciones expuestas, la Sección opina que 
se revoque el acuerdo apelado y se reponga en la plaza de 
Médico titu lar á D. Lesmes González Valentín, sin  perju i
cio de los recursos á que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto d ictam en, se ha servido resolver como en el* mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Valladolíd.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente .y L a  segregación del partido de Gaucin y su agre
gación i  Esteparia, la Sección de Gobernación de aquel
alto Cuerpo se ha servido em itir el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 6 
cid presente mes, la Sección ha examinado el expediente 
promovido por el Ayuntam iento y gran número de m ayo
res contribuyentes de Casares en solicitud de agregarse 
al partido judicial de Estepona, separándose del de G aucin, 
á que hoy jfrrtenecc ámbos de la provincia de Málaga.

Comenzado á instru ir el expediente en el año de 4868, 
ha sufrido dilaciones que no se explican; resultando de los 
informes evacuados en el mismo que, así el A yuntam iento 
peticionario como el de Estepona y varios otros de uno y 
otro partido, creen ú til y conveniente la agregación soli
citarla, no sólo por ser cási igual la distancia á que se en
cunen ira Casares respecto rio las dos cabezas de partido ju 
dicial, sino por sus frecuentes relaciones m ercantiles con 
Estepona, sus más fáciles y cómodas vías de com unicación, 
y el mayor peligro que ofrece d  camino de Gaucin por 
tener que vadearse el río Gen al, im practicable frecuente
mente en inv ierto .

11 Ayuntamiento y contribuyentes de Gaucin creen 
exagerados, y por tanto infundados, los móviles que im 
pulsan A Casares para la separar i n, hallando por el con
trario más eonvcnlrnte su contó< >ación en el partido por 
la mancomunidad de intereses agrícolas que los unen, y la 
mayor im portancia que su posición topográfica da al Ju z
gado de aquel partido; añadiendo que el camino de Este- 
pona, aunque más fácil y expedito, ofrece tam bién los m is
mos inconvenientes que el de Gaucin por los arroyos que 
le atraviesan; y llamando, finalmente, Ja atención dé la  A u
diencia del territorio sobre la circunstancia de ser el Juez 
de aquel partido natural de Estepona,(y tener en ella sus 
bienes y afecciones de familia y am istad.

11 expresado funcionario, en el informe que evacuó en 
6 de Febrero de 1873, manifiesta que sí bien son ciertas las 
razones aducidas por los vecinos de Casares, afectarla sen
siblemente su segregación á los intereses creados en aque
lla cabeza Gol partido, án o  ser que tal medida coincidiera 
con k  agregación por otra parte de los pueblos - de lu b r i

que y GuanalguaciJ, que se hallan en sem ejantes y más fa
vorables condiciones respecto do aquella villa.

Por su parte el Juez de Estepona y el Fiscal &e k  Au
diencia prestan su apoyo incondicional al pensam iento de 
la nueva agregación, por las ventajas que ha de proporcio
nar á la más rápida y expedita adm inistración de ju s t ic ié

La Comisión provincial y el Gobernador de la provin
cia apoyan asimismo la pretensión de Casares, la cual cree 
favorable el Ministerio de Gracia y Justicia á los intereses 
que representa aquel departam ento m inisterial, siempre 
que de la variación solicitada se trate en debida form a .

Alude sin duda el expresado M inisterio en el período 
subrayado á la falta de los informes de la Diputación pro
vincial y del Gobernador que se notaban en el expediente, 
si bien el de la ú ltim a Autoridad se ha unido al mismo 
por orden de esa Subsecretaría de 43 del corriente mes.

No se explica en verdad la razón por qué ha informado la 
Comisión provincial en vez de la Diputación, como dispo
ne el art. 4.° de la ley municipal, ni por qué se ha prescin
dido de llenar ese requisito, no obstante lo dispuesto en la 
orden com unicada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en  1.° de Agosto de 4873.

Probable es que dificultades de ejecución hayan im pe
dido cum plir esa imprescindible form alidad, ó que de al
gún modo genérico se haya observado. De todas suertes 
es de necesidad que se haga constar en el expediente dicho 
informe, después de lo cual, y apreciando esta Sección las 
opiniones que se han emitido por las corporaciones y fun
cionarios informantes en sentido favorable á la agregación 
so lic itada, entiende:

Que una vez unido al expediente el informe de la Di
putación provincial de M álaga, puede accederse á la p re
tensión del A yuntam iento de Casares.»

Y conformándose con el preinserto dictám en, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) [se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 4876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.; Visto el expediente instruido por el A yunta
miento de Valdeavellano de Tera , provincia de Soria, en 
solicitud de que se le conceda subvención de fondos del 
Estado para construir un edificio con destino á Escuela 
pública de niños y habitación para el.M aestro:

Vista la Real orden de 24 de Julio de 4866 y la or
den aclaratoria de 22 de igual mes de 4874:

Vistos los favorables informes que sobre el proyecto 
dan las Autoridades provinciales y el Inspector de prim era 
enseñanza:

Considerando que dicho A yuntam iento carece de re 
cursos para term inar las obras emprendidas con el objeto 
de dotar al pueblo de una Escuela decente y capaz:

Considerando que sin embargo contribuye á este fin 
con una suma equivalente á la m itad de su presupuesto 
por la adquisición del terreno y las prestaciones veci
nales :

Considerando que en ningún año del últim o quinquenio 
ha sufrido dism inución la partida consignada en el presu
puesto m unicipal para gastos de prim era enseñanza, y que 
satisface con puntualidad esta obligación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el dictám en del 
Consejo de Instrucción pública y con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha dignado conceder al A yuntam iento 
de Valdeavellano de Tera la cantidad de 8.471 pesetas, im 
porte del 60 por 400 de la en que están presupuestadas las 
obras, por v ia de auxilio, y con cargo al capítulo 23, a r 
tículo único, del presupuesto vigente de este M inisterio; 
cuya sum a se librará al Alcalde Presidente de dicho A yun
tam iento cuando justifique haber verificado la subasta con 
la aprobación del Gobernador de la provincia, y rem ita  poi 
conducto del mismo las certificaciones del Director facul
tativo de dichas obras acreditando su inversión en las ye 
verificadas, con arreglo al proyecto y pliego de condi
ciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento j  
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid Si 
de Diciembre de 4876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instru ido  por el A yun
t amiento de V illanueva de Oseos, provincia de Oviedo, so
licitando subvención de fondos del Estado para  constru ir 
m  edificio con destino á Escuelas públicas de ámbos sexos
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y habitaciones para los Maestros, según el proyecto y pía- j 
nos que acompaña: |

Vista la Real orden de 24 de Julio de 1856 y la órder^ 
ac la ra to ria  de 22 de igual mes ele 187-4:

Vistos los informes favorables de la Comisión provin
cial, Junta de Instrucción pública é Inspector de Escuelas 
de Oviedo:

Resultando que el Ayuntamiento ha justificado las 
circunstancias que con arreglo á les citadas disposiciones 
se exigen para alcanzar el auxilio que solicita, y es tam 
bién merecedor de él porque se compromete en nombre 
del vecindario á sufragar más de la mitad de los gastos 
de la obra, cuyo presupuesto asciende á 8.472 pesetas, en 
su deseo de tener un local decente y capaz para Escuelas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo eon el dictamen 
ú d  Consejo de Instrucción pública y con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien conceder al Ayun
tamiento de Yillanueva de Osees la cantidad de 3.817 pe
setas que solicita por via de auxilio para dicho objeto, y 
con cargo al capítulo 23, artículo único, del presupuesto 
vigente de este Ministerio; cuya suma se librará al Alcalde 
Presidente del mismo cuando justifique haber verificado 
la subasta con aprobación del Gobernador de la provin
cia, y se remita á V. I. por conducto de dicha Autoridad 
el certificado del Director facultativo de las obras acredi
tando su inversión en las ya verifieadas, con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Diciembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L

M IN IST E R IO  D E M A R IN A .

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Núm . 70.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa E. de Terranova.
N u e v a  l u z  e n  t u n t a  L o n g  ( I s l a  T o u l i n g u e t ) .  La Ofi

cina de Obras públicas de San Juan de Terranova hace 
saber con fecha 48 de Setiembre de 4876 que se en
ciende una nueva luz en un faro recientemente cons
truido en la punta Long, Isla Toulinguet.

Esta luz es giratoria, blanca, está elevada 4 02,2 me
tros sobre el nivel del mar, y  es visible en tiempo des
pejado á 27 millas de distancia.

El aparato de iluminación es catóptrico.
La torre es de ladrillos rojos, y  la casa del guarda, 

que está separada de la torre, es de madera pintada de 
blanco con la techumbre roja.

Situación 49° 41' latitud N. y  48° 36' 25" longitud O.

Carta núm. 137 de la sección IX.

Costa O. de Terranova.
R a j o s  p r ó x i m o s  á  T é t e - d e —V a c h e .  El Comandante del 

Laplace y de L> estación de Terranova hace saber que 
se ha reconocido por el Comandante de la Evangéline 
el placer donde to có la  Dives. La Evangéline, después 
de pasar entre Stearing y  el arrecife Piedras-Blancas de 
la Téte-de-Vache, fondeó por siete metros de agua sobre 
un placer de rocas y . arena blanca en las enfiiaciones 
siguientes: punta N. de la más N. de las Piedras Blancas 
al S. 52° E.: cabezo de 40 metros de la más S. de las Pie
dras Blancas al S. 9o O.; parte derecha de Té te-de-Ya- 
che al S. 39° O.; quebrada N. de Stearing al S. 67° O.

En un rádio de 600 metros se encontraron muchas 
sondas de seis metros y una de 5,5. En el momento de 
[encontrar esta última sonda, la marea llevaba subiendo 
cerca de cinco horas; en bajamar, seguramente, no ha
bía* en este siiiO 4,5 metros de agua. Este placer consti
tuye, pues, un peligro para buques algo grandes.

Marcaciones verdaderas.—Variación 40° NO. en 4 876.

Carta núm. 137 de la sección IX.

MAR DEL NORTE.
B a l i t a  de  K e lg o l 'a n d .

S eñal de niebla ex la I sla de H elgoland . La Trinity 
House de Londres anuncia que desde mediados de Octu
b re  debía funcionar una señal de niebla establecida en 
■el extremo NO. de Helgoland, en la parte más elevada 
de la isla, que está 49 metros sobre d  nivel de ¡a pleamar.

Esta señal, que se hace cada 4 o minutos, consiste en 
explosiones de algodon-pólvora que parecen cañonazos.

Carta núm , 45 de la sección II.

MAR ADRIÁTICO.
Daím acia.

N u e v a  l uz  e x  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r to  T a je r .  La Cá
mara de Comercio de Trieste hace saber que el 4 2 de

Súuembre de 4876 se ha encendido una luz en el mayor 
de ios escollos Sesírize, entrada del puerto Tajer.

Esta luz es fija, blanca, con destellos alternados blan
cos y rojos de m inuto; está elevada 47,5 metros sobre 
el nivel del mar, y  es visible en tiempos despejados á 47 
millas de distancia.

El aparato de iluminación es dióptrico y de 4.° orden.
El faro es de hierro, de forma octogonal; está eleva

do 26 metros sobre el suelo, y está pintado á fajas es
pirales blancas y rojas.

Situación 43° 51' latitud N. y  24° 24' 35" longitud E:

Cartas números 3 y 135 de lo sección III.

B a n co  e n  e l  e s t r e c h o  d e  P a sm a n . Acaba de descu
brirse en el estrecho de Pasman, entre la tierra firme y 
el escollo Babac, un nuevo banco que en bajamar tiene 
3,8 metros de agua encima.

Desde él se marca: el campanario de Toretie al N. 
50° E. á 408 metros; el campanario de San Felipe y  
Santiago al S. 78° E. á 4.483 metros; la capilla de San 
Andrés, que está al NO. del escollo Babac, al S. 35° O.

Además se ha reconocido que en la parte S. del bajo 
que se encuentra en el paso entre la Isla Pasman y el 
escollo Babac no hay más que cinco metros en lugar 
de seis.

Marcaciones verdaderas. — Variación 40° 45' NO. 
en 4876.

Cartas números 3 y 135 de la sección III.
Madrid ¡ 5  de Diciembre de 4 8 7 6 . = C l á u d i o  M o n te ro .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Cádiz, en telegram a de 31 de 
Diciembre próximo pasado, dice al Sr. Ministro de Marina lo 
que sigue:

«Escampavía Insistente, Apostadero guarda-costas Algeci- 
ras, apresó dia 28 una barquilla con 12 lardos tabaco y cinco 
reos.»

Madrid 2 de Enero de 1877.=E1 Secretario g en e ra l, Ra 
món Topete.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Secretaria.

E sta Dirección general ha acordado que la Tesorería 
de la misma satisfaga m añana 5 del corriente , de once de 
la mañana á dos de la tarde, la prim era mitad de las facturas 
de intereses de renta perpétua interior vencederos en 1.° de 
Julio próxim o, señaladas con los números del 501 al 1.000 de 
presentación; y de la renta perpétua exterior, vencimiento de 
30 de Junio del año actual, del núm. i  al 100.

Madrid 4 de Enero de 1877.==E1 Secretario, P. O ., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=V.0 B.°=E1 Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia o del corriente, de dos á tres de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á percibir una parte 
del importe líquido de la proposición que le fué admitida en 
la sexta subasta de valores de la D euda, verificada en los 
dias 3 y 4 de Enero del año último,

Cantidad . Valor
numero v a m d d p  ofrecida. Cambio. efectivo,
del res- NOMBRE. __ „  _
g u a r d o * . Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn,

888 D. Carlos Martínez y
M urga.....................  651.071*50 85 553.410*77

Madrid 4 de Enero de 1877.—El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones. ̂ V .0 B .°=E1 Director general, Maldonado.

D ire c c ió n  d e  la  C aja  g e n e ra l  d e  D e p ó s ito s .
El dia 8 del corriente mes, de diez de la m añana á una de 

la tarde, se devolverán por esta Ceja general á los imponentes 
de depósitos necesarios que lo hayan solicitado los cupones 
en ram a del segundo semestre de 1876, correspondientes á 
obligaciones generales por ferro-carriles de Alar á Santander, 
y bonos del Tesoro, prim era y segunda emisión.

Madrid 4 de Enero de 1877,==E1 Director genera l, Cárlos 
Grotta.

El dia 9 del corriente mes, de diez de la mañana á dos do
la tarde, se devolverán ¿xu* esta Caja general á los imponentes 
de depósitos necesarios que lo hayan solicitado los cupones 
en rama del segundo semestre de 1876 , correspondientes á 
re rita perpétua interior y exterior.

Madrid 4 de Enero ae 1377.=E1 Director general,  Cárlos 
Grotta.

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 del 
corr iente, de diez de la mañana á dos de la ta rd e , sa 
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Teso.o de la primera emisión, vencimiento de 30 de 
junio de 1876, señaladas con los números del 9Üi al 913 de 
presentación y 101 á l i 3  de sorteo para el pago, importantes 
16.050 pesetas.

Madrid 3 de Enero de 4877.=-El Tesorero Central, F ra n 
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de 
Junio de 1876, señalarlas con los números del 28 ai 39 de pre
sentación y 128 á 139 de sorteo para el pago, importantes 
13.035 pesetas.

Madrid 3 de Enero §te 1877.—El Tesorero Central, F ra n 
cisco de Goicoechea.

S rw í^ntpdeL d® Iál.dirección Seneral Te»'»1'?, oí día. 8
I T pC i-.rí'’ r W CZi Cíe . Iílaña!la á dos de la tarde, satisfará esta 
* «vi/-' *• V , iacturasde cupones de bonos y de bonos 
i a ¿ ‘tlo?7J0s e .^ .s ig u ien te s  vencimientos-

ne oO de Junio de 1872, factura núm. 2.161 ne presentación, 
importante lo  pesetas. ?

De 31 de Diciembre de 1872, factura núm. 2.413 de presen
tación, im portante 90 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas números d< 1 3 835 al 3 842 
de presentación, y 3.803 y 3.815 de prcsentimon. y 47 y 48 del 
registro, importantes 1.350 pesetas.
r. Diciembre de 1874, facturas números 2.393 1 868

9 H4Q'*33 de presentación, y 97 á 101 del registro’
y 2.519^y 2.t>20 de presentación, importantes 945 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas mime~os 1.868 ° 413 
1.112,2.362, 2.390, 2.406, 2.416, 2.442, 2,484. 2 373 y 2.257 de 
presentación, y dei 174 al 182 del registre y aei 2,687 al 2 754 
de presentación, importantes 26.115 pesetas, 
i de Diciembre de 1875, facturas números 952,1.208,
1.424, 9o9, 435, 177, 945, 401, 495, 453, 978, 439 y 1.328 de pre
sentación, y del 148 al 160 del reeristro, v 1.607 al 1,609 de 
presentación, im portantes 8.865 pesetas.

 ̂ De 31 de Diciembre de 1874, facturas de la segunda emi
sión, números 477 á 479 de presentación, importantes 90 
pesetas.

 ̂ De 30 de Junio de 1875, facturas de la segunda emisión, 
números del-390 al 402 de presentación, im portantes 8.670 pe
setas .

 ̂ De 31 de Diciembre de 1875, facturas oe ia segunda série, 
números 192 y 307 de presentación, y 30 y 31 del registro, y 
del 330 al 338 de presentación, importantes 4.815 pesetas.

a fact!ira  rilím. 1.386 de bonos amortizados en el sorteo 
de 27 deDicicmbre de 1871, im portante 20.000 pesetas.

 ̂ Madrid 4 de Enero de 1877.= El Tesorero Central, F ran
cisco de Gíoicoechea.

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden fecha 2 del ac
„ tnal, esta Tesorería adm itirá para su señalamiento los cupo

nes de bonos del Tesoro de la primera y segunda emisión 
vencidos en 31 de Diciembre último, bajólas bases siguientes:

1.a El recibo de las facturas de cupones de bonos del T e 
soro de la primera emisión tendrá lugar los lunes , martes y 
miércoles no feriados de cada sem an a , de diez de la m añana 
a dos d é la  tarde.

2.a Los de la segunda emisión los jueves y viernes.
3.a Los valores de vencimientos atrasados los sábados.
4.a No se adm itirán las facturas en que la numeración de 

los cupones no esté colocada de menor á mayor.
5.a A cada interesado no se le adm itirán más de dos fac

turas.
6.* E l sorteo para regularizar el pago en si1 dia tendrá, lu

gar á las doce de la m añana del 31 del actual con las form i- 
lidades acostumbradas.

Madrid 4 de Éaero de 1877.==Franeisco de Goicoechea*

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N ..

D irección gen eral de B eneficencia y  Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la décima semana por las oirás 

que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa de Ma
drid; y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 24 de Octubre último.

Pts. Cs. Pts. Cs.

A lbañilería, por 40 jornales de oficial,
á 3‘50 pesetas uno ............................................. v 35

Peones, por 25 id., á 2 id ...............................  > 50
Idem, por 109 id., á 1‘75 id ..........................  491*62

  211*62
Aparejador, por siete id., á 2 ‘50 id  ...................  17‘5G
Sobrestarte, por siete id., á 3 id............... ................ .. 21
Guarda, por siete id., á 2‘50 id . ....................   17*50
Auxiliar facultativo, por su gratificación................. 42
Pagador, por su id  ...................................  , 42

4Í6<62
MATERIALES.

Móvil.......................................................................  249*50
De construcción..................................................    404*57

■--------   654*07

Total..........................    4.076*69

Madrid 2 de Enero de 1877.=E1 Director general, Ramón 
de Campoamor.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l  I n s t i tu t o  G eo g rá fic o  
y  E s ta d ís t ic o .

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 31 de 
Diciembre próximo pasado, saca á oposición las plazas de to
das ciases que resulten vacantes en el. cuerpo de Estadística, 
después de cubiertas aquellas á que tengan derecho los em
pleados comprendidos en los artículos 5.°, 6.° y 7.° del Real 
decreta de 15 del referido mes de Diciembre, reservándose el 
anunciar oportunamente y con anterioriu.au ;.ñ dia en que de
ban dar principio las oposiciones las clases de vacantes y el 

1 número de estas que en cada una deban proveerse; publicando 
] desde luego la instrucción y los programas aprobados por la 
\ misma Ideal orden, que lian de regir en dichas oposiciones, á 

fin de que los interesarlos que hayan de tomar parte en ellas 
puedan conocerles con la mayor anticipaeu,.u pasible.

Madrid 2 de Enero de 1877.--El Director general, Garlos 
Ibañez.

INSTRUCCION
ACERCA DE LA FORMA EN QUE HAN DE VERIF IC ARSE LOS 
EJERCICIOS DE OPOSICION TARA PR O V E E R  LAS PLAZAS VA

CANTES EN EL CUERPO DE ESTADÍSTICA.

Artículo 4.° Los individuos que soliciten tomar parte en 
los ejercicios de oposición deberán acreditar por medio de 
documentos al efecto que reúnen las circunstancias siguientes:

Ser español.
Haber cumplido la edad de 20 años ántcs del cía en que 

den principio los ejercicios.
No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos.

A i * 2.° Las instancias, acompañadas de los documentos 
expresados, se dirigirán al Director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico hasta el dia 28 ae Fer . ero próximo, á 
Jas tres da .la tarde. No se admitirá solicitad alguna que so 
presente pasado este plazo, ó que carezca, de los documentos 
antes citados.
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A rt. 3.° Los ejercicios de oposición se rán  seis, en el orden 
siguiente:

í.° G ram ática castellana.—E sc ritu ra .--Id io m a  francas.
&.* A ritm ética.—Algebra elem ental.
3.® Elem entos de G eom etría p lana y del espacio.—Elem en

tos de Trigonom etría rectilínea. — Elem entos de F ís ica  y  
Q uím ica.

4.® Geografía.-—E stad ística .
5.® E lem entos de Econom ía política.—Elem entos de A d

m inistración .
6.® E jercicios prácticos de A ritm ética.
A rt. 4.° C ada opositor sacará á la suerte  una papeleta de 

cada una de las m aterias ó grupos de m aterias sobre que verse 
el ejercicio; la  leerá en alta voz, y contestará á ella, concedién
dosele 30 m inu tos para disponerse á su explicación , desarro 
lla r los cálculos o d ibujar las figuras en la  p izarra , y otros 30 
p a ra  exp licar las preguntas contenidas en la papeleta. De A r i t 
m ética , de Geografía y de E stad ística  se sacarán  dos pape- 
le ta s . 1 , _

A rt, 5.° E l opositor que no fuere aprobaao en uno de los 
ejercicios no podrá pasar a l siguiente.

A rt. 6.° E l opositor que no se presente en el dia para  el que 
se  le cite y en el turno que le corresponda por sorteo perderá 
todo derecho, entendiéndose que renuncia. T anto  las citacio
nes como todos los anuncios que puedan in te re sa r á los opo
sito res se fijarán en nn cuadro colocado en el vestíbulo del 
Institu to  Geográfico y Estadístico.

A rt. 7.® Los ejercicios so vm fiem ’án á presencia de todos 
los individuos del Tribunal que asistan, excepto en lósele e s
c ritu ra  y ejercicios prácticos de Aritmética que p resid irán  
uno  ó mas Vocales por delegación cid Tribunal. Si alguno de 
los individuos del Tribunal no pudiese asistir a lgún dia a los 
ejercicios di oposición no exceptuados en el párrafo  an te rio r, 
no podrá fenaar paite en la calilicacion definitiva de los opo
sitores.

Art. 8." E l Tribunal form ará una relación que com prenda
un número de opos: tores igual al de vacantes que se h ay an  de 
«abrir, ó menor que este numero si no fuera  posible comple
tarlo con Jus aprobados, debiendo figurar en ella los que h u 
biesen obh oído mejores censuras, y  hallarse colocados en el 
ti rdui mismo en que fuesen clasificados. El Director general 
elevará al Ministro de Fom ento  la  correspondiente p ropuesta  
con arreglo á la relación formada por el T ribunal.

Art. 9.“ Li s aspira ates que ingresen tn  el cuerpo gozarán  
de todos las pi icm in tne ias  y derechos que les concede el r e 
glamento del Ins titu to  Geográfico y Estadístico; asimismo que
dan, sujetos a los deberes y regias establecidas en él.

P R O G R A M A

de los ejercicios de oposicion p a ra  el ingreso  en el cuerpo 
de E stad ística .

P R IM ER  EJERCICIO..

G vam ir tica cusidla na.— Escritura.— Idiom a francés ,
G R A M Á T I C A  C A S T E L L A N A .

Anáfisis de un  trozo señalado por el T r ib u n a l
Además:

I. Definición y división de la  Gramática. De las partes  de 
la oración en general.

8. Del art ículo y de sus propiedades y accidente^.
3. Del nombre.
4. Del pronombre.
I!, Del \ o i" b n, sus c I a £ e s y  c on j u go cío i\ e:,
t i  Verbos auxiliares.
7. V ir io s  irregulares, su naturaleza: ejemplos.
8. Del participio,
y. Del adverbio,..
til, Lie la prepueiiion su naturaleza y oficio en las ora

ciones.
II. Lln la l mu june i un ó interjección.
DD Di lira Don giunral de Ja sintaxis co el úrilen regu la r  y

en 11 1jguiado,
13. AJu ki orto^rafi i ] .  N u m e r o  y valor  de Jos s ignos  que c ons 

t i t u y e n  el abiten iJliriii, cini irliRim mu di v m ra ks  y cu n s o n a u t e s
dobles y  senc i l l ar .  diptougcim P u ilinación, Acent uac i ón ,  Re g la s  
generales.

Eriro  uiaiiTirV, se exigiréis c m  1a « d /n s ia n  con que se 
t r atan en 1 a l ? i" a m a Uc a ¡ I u 1 a A c. i di c i u i a E s p n ii o 1 j ,

ESCRITURA.

F u  rmií,i» í * i ii i il s Mido ri n\n iienfcnieute dRpue&tOj, lui'- 
ni a i ¡mu 11 tí I ¡i (3 11 o r M r l i l s i u i a 1 c a 11 r n c mu u 11 ui n u y  u op n , y a a I 
iliut mJ uii, j ii a la vim I í , rior lunJom Jo a oputíitoica riel I íolo quti

tí dltblgtlt, I
IDIUMA IHANOÍ I

I T íu r a ,  fliíriliúf y traducción al uMrieb&no dt un ttozu d t -  
5u 'adra pnr el Tii ljuual; trruJiicciuii ¿ú 1 anc i j  de n tie  treum,
i  i o|» a ai díitaiJu, por mdis Jum upuritu ie* , del trcuo qui su 
designa.

VEGIIj í L ij EJERiJlLllA  !
J  n  i m ó i i cu, — A hjt I* n i cha i' " a ,

j liIliíL'l IU 1 ,

L DiiviRLiIlidanl. Fiíniupiu ^  n iD t  , D i\i  jInJuÍmiiJ ule mi 
imum ’U pía’ i  h 4 13 , ,j y l y  j

I,  ib ,a i 1 A'tc yJi rlivi ituiidrul rl mi i um ruprir.' ó fi. Ca- 
l a i í f i r  il» iliví-li i 111J a 11 de un i urn .n  por JLlmcmaiiJ i g u ie -  
dl p l'j nun Leer r* u, mi ir un urna t o  ps-¡ iviriblc ja r n tr j .
o*. Máximo íjnmiuii diva- i fr /Ins i i/iáx li iu u r  s Lim ite 

«ifl numero de di vi Mr jc,, que b r} rju * rjeci tai* para h a l la r  el 
'luáxiiiii común divisor duj miim ros. Mínimo ruinua miil- 
llplu de Jas u más jiíhiidru".

4. Nmmi j os p rir ior'. 1 uupipin« peñerares, Investigación de 
1 os números prim or< basta  mi límite dado.

>k lu rer* tígariun ríe lo^ ibefurms simples y  compuestos de 
j i m i f i j e r j .  ÜCLenii nacíun fiel máximo cumun divisor y  del 
uitriiuin iTinrun m ulli r lo  por el método ele los factores primos.
 ̂ 6. ÚTnccluntr o^ijiriíiiias^ j uropiedade?. Su ni a, resta, muD 

tlf llcacion y diviríon de las 1 rae*' Iraies ordinarias. Fracciones 
decimales; sü-i p ro p im adra, cu> i ■ re s ta , iiiultiplícaclon y di
visión dé las  fracciones decimales.

7. C on v ere ion d Te m ’ c n c s r r d uiar las en f race i eme s d ecl - 
males y  de dem ncVn t i f zuinanas. Propiedades de las frac
ciones decimaii/ e.. c w s  las periódicas puras  y de las p e 
riódicas mixta,-. Caí ameres de las fracciones irreducibles que 
Síe puedan frasforinar en decimales exactas , periódicas pu ras  
y  periódicas mixtas. -

8. Raíces de los números. Extracción de l a  raíz cuadrada 
de ios números enteros. Extracción de la raíz cuadrada de un  
núm ero  entero ó fraccionario en re «nos de u na  cierta can
tidad.

Extracción de la r a í z -cúbica do los núm eros enteros.

E xtracción  de la  ra íz  cúbica de un núm ero entero ó fraccio
nario  en mé.nos de una  cierta cantidad.

10. Cálculo de los núm eros inconm ensurab les. T eo ría  de 
las aproxim aciones sucesivas decim ales. A dición, sustracción , 
m ultip licación y división de los núm eros aprox im ados.

11. T eoría de las razones y proporciones. C antidades p ro 
porcionales. Series de núm eros proporcionales. R eg ia  áe tres  
simple. Regla de tres com puesta.

18. R egla de in terés. Interés simple y com puesto. R,egla de 
descuento. R egla de sociedad. R egia de aligación. R egla co n 
ju n ta .

13. Operaciones con los núm eros complejos. S istem a m é
trico decim al. R elaciones de sus un idades de peso y m edida 
con las an tiguas de C astilla : equivalencias aproxim adas.

14. Logaritm os. Sus propiedades y relaciones con los n ú 
m eros. O pilaciones por medio de los logaritm os. T ablas de lo 
garitm os; su descripción y uso.

E stas  m aterias se ex ig irán  con la extensión con que se t r a 
tan  en la  A ritm ética  del Sr. Sánchez V idal.

ÁLGEBRA ELEMENTAL.

1. A nálisis com binatorio. Coordinaciones. P erm utaciones, 
Com binaciones, Idea elem ental de las probabilidades.

8. Potencias. Potencias de los monom ios. Potencias de un 
binom io, ó sea fórm ula del binom io de New ton.

3. R aíces. R aíces de los monom ios. R aíz  cuadrada, cúbica 
y  de un  grado cualquiera de los polinom ios en general.

4. Ecuaciones de p rim er grado. P lan team ien to  y reso lu 
ción. Resolución de varias ecuaciones de p rim er grado con 
varias  incógnitas.

3. Ecuaciones de segundo grado. P lan team ien to  y  re so lu 
ción de u n a  ecuación de segundo grado  con u n a  incógnita.

E stas m aterias se ex ig irán  con ia exíeneion con que se t r a 
tan  en el A lgebra elem ental del Sr. Sánchez Vidal.

T E R C E R  EJERCICIO.

Elementos d e  Geometría p lana  y  del espacio.■— Elementos de
Trigonometría rectilínea.— Elementos de Física y Química.

ELEMENTOS DE GEOMETRÍA PLANA Y DEL ESPACIO.

i .  De la  línea recta. A ngulos. Propiedades y casos de ig u a l
dad de los triángulos y de ios paralelógranios.

8. De la  circunferencia del círculo. P ropiedades de las 
cuerdas y de las tangentes. Medida de ángulos.

3. De las figuras sem ejantes. L íneas proporcionales en 
general. L íneas proporcionales en el círculo. Polígonos regu
la res. M edidas de la  circunferencia.

4. Líe las áreas. Medida de las áreas de los polígonos. C om 
paración  de áreas. A reas del polígono reg u la r y  del c írculo .

5. Del plano. R ectas, paralelas y  ángulo  de dos rectas en el 
espacio. R ectas y planos perpendiculares y paralelos. A ngulo 
de una recta  y un plano. A ngulos diedros y poliedros.

6. De los poliedros. Propiedades generales y  á rea  la te ra l 
del prism a. Volúmen del p rism a. Propiedades generales y  
área  la tera l de 1a pirám ide. Volúmen de ia  pirám ide.

7. Poliedros sem ejantes. Condiciones de sem ejanza de dos 
poliedros. Relaciones en tre  las líneas hom ologas, las áreas y  
los volúm enes de dos poTedros sem ejantes.

8. De los cuerpos redondos. C ilindro y cono de revolución. 
E stud io  de su área y de su  volúm en. Esfera. E xam en de su 
área y de su  volum en.

E stas m aterias se exig irán  con la  extensión  con que se 
tra tan  en la  G eom etría e lem ental del Sr. C ortázar.

ELEMENTOS DE TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA.

1. t Objeto de la  T rigonom etría rectilínea. L íneas trigono
m étricas, su yalor y  signos. R elaciones en tre  las lín eas tr ig o 
nom étricas y los arcos de círculo.

8. Relaciones que ligan en tre  sí las líneas tr ig o n o m étri
cas de un arco.

3. Tablas trigonom étricas. Idea general de su  co n stru c 
ción y  uso.

4. Relación entre los lados de un  triángu lo  rectilíneo, y  
las líneas trigonom étricas de sus ángulos. T eorem a genera l
p a ra  la resolución de " uios rectilíneos.

E stas maternas se ex gi an  con la  extensión con que se 
t r a ta n  en la Trigonoir t el S r. C ortázar.

ELEMENTOS DE FÍSICA Y QUÍMICA.

I,  Fuerzas. Composición de fuerzas. F uerzas concurren tes 
y paralelas, Aplicaciones á la gravedad. C entro de gravedad.

8, Hidrostafíca é H idrodinám ica. Principio de A rquím edes. 
Salida de ilinrius jir ± orificios nruefier dos en pared  delgada.
B om b iP s S ii 1 u a c y. P q e ta . P r £ n n a f me síérlea. R a ró rnetros.

3. F i n ó nía n i r i apilares. Acuática.
4, T eenas sctuca del calmuco. Efectos del calórico. T e r

m ó m e tro .
b, R iJlfx iun  d d  cidóneo. C onductibilidad de ios cuerpos.

CúiíiljíiLu do e*tüdo.
ib T en m n  ncnea  de la luz, Efectos de la  luz. Fotómetros.
7, I b • 11b-jiMii y fu liv e ijr ¿ de la luz, Espejos. Focos de los 

e£pipjffi, Lentes, Eucijí» d t  íus lentes, idea de los in s tru m en to s  
¿1 tic ion

«1 T u in a s  a certa  d t l  magnetismo. Efectos* del m agnetis
mo, Prupn fi« J „ " ííi o i* i idJ i\ í y Ninturr aciones de la  aguja  im an 
tada,

9, Ti íjríísrí jet m  m* lu ifi.xLrí fifiau. Efectos de la  e lec tri-  
fjjfiiJioL E iijd i «jsi opon

10, I  i 1 r* d  n  11 *1 a ii I J a k  < j t e, c «• i ' t r a y dina rn í ea. Aplica clon es 
a Ii* pcii'ordy i if* y a ! V  i } jJtií,

I I, Metiíji'ii logia,
I * R r  wmpJtuiH t quím ica. T eoría  do los equivalentes.

l e r r í a  atérmica,
13. I füpicijyílí r gencr Jos do ios metaloides. Propiedades, 

irielüíioí* de obtención y aplicaciones del oxígeno, h idrógeno  y 
carbono, ■

14, Propiedades generales de los m etales. Propiedades, m é- j 
todos de Obtención y aplicaciones de; potasio, h ie r ro  y  platino. J

E stas  m aterias se exigirán con la extensión ceneque se ' 
t ra tan  en la Fís ica y Química de los Sres, Rico y Santis téban. ;

CUARTO EJERCICIO.

G e o g r a f í a . — E s t a d í s t i c a .
GEOGRAFÍA.

i .  C ontinentes.-Penínsu las é islas. Cabos y promontorios. 
S istem as Geográficos. C limas astronómicos y locales.

8. S istem as hidrográficos. M anantiales, a rroyos, rios. E le 
m entos que constituyen  toda corriente. Lagos, albuferas, p la 
yas, golfos, bah ías y puertos. Ejem plos. Influencias de estos 
elem entos sobre el clim a,

3. Descripción física de E uropa. O rografía é h id rografía  
europea. Climas de E uropa, Producciones m ás notables. Vias 
principales de com unicación. |

4. D escripción política de E uropa. Situación , lím ites , s u -  1 
períicie y  población, E stados que comprende. Situación, líra i-  ¡

tes, superficie y  población de cada uno. Capitales y  poblacio- 
J nes m ás im portan tes. Idea general de la actual organización de 

las naciones europeas.
5. Descripción de E spaña. S ituación , lím ites , superficie y  

población. S istem as orográlicos de E spaña, Sus re laciones con 
la h id rografía  española. Vias de com unicación.

G. Geografía adm in is tra tiva , jud icial, m ili ta r  y  eclesiástica 
de E spaña, enum erando sus diferentes divisiones. Idea de la  
producción española por g randes zonas. C lim a de E spaña. Su 
influencia en la producción,

7. D escripción de las posesiones españolas en A frica. Des
cripción física  y  política de las A n tillas españolas. Descripción 
física y política del A rchipiélago filipino.

 ̂ 8. D escripción general del A sia y del Africa.. S ituación, 
lím ites, superficie y  población. E stados que com prenden. Si
tuación, superficie y  población de cada uno. Su estado de cu l
tu ra . Itinera rio s y  v ias principales de comunicación.

 ̂ 9. S istem as orográñeos del A « iay  del A frica. Su h id ro g ra 
fía. Descñpcion general del Im perio chino. Id. de la Iridia. 
Idem  del Japón. Descripción del Egipto. Posesiones europeas 
en A sia y  Africa.

10. Descripción de la  A m érica y Oceanía. S ituación’, lím i
tes, superficie y  población. Su estado de cu ltu ra . D escripción 
de los Estados-U nidos del N orte de A m érica. R epública  de 
Méjico.

11. Sistem as orográficos é h id rografía  de A m érica y Ocea
n ía . Viats de com unicación m ás im portan tes. D escripción de 
las R epúblicas del Centro y  del Sur de A m érica. Im perio  del 
B rasil. Posesiones europeas en A m érica y  en O ceanía.

E stas m aterias se ex ig irán  con la  extensión con que se 
tra ta n  en la  G eografía del S r. Merelo.

ESTADÍSTICA.

1. Objetos que la  E stad ística  se propone. E stad ís ticas  ge
nera les y  especiales. P rocedim ientos estadísticos. Investiga
ción, recuento é inscripción: ven ta jas é inconvenientes de estos 
m étodos. P recisión  de los resu ltados estadísticos. O rganización 
general del servicio y m archa de las operaciones censales.

8. E stad ís tica  de la población. Censo de los h ab itan tes . 
Población de hecho y de derecho. Clasificaciones que de las 
persoaas se deben hacer. M anera de llevar á cabo los censos. 
Epocas m ás oportunas. Censos verificados en España.

3. E stad ística  del m ovim iento de la  población. E m igración 
é inm igración. N acim ientos: sus clasificaciones. Medida de la  
fecundidad de los pueblos. Influencias que conviene estud ia r. 
M atrim onios. Datos que debe com prender u n a  buena E stad ís
tica de los m atrim onios.

4. E stad ística  del m ovim iento de i a población. D efuncio
nes: clasificaciones que de los fallecim ientos se deben hacer. 
C ircunstancias que influyen en la  frecuencia de la s  defuncio
nes y en la  edad de los fallecidos. Tablas de m ortalidad . C on
diciones á que deben satisfacer. Procedim ientos p ara  calcu lar 
los elem entos de u n as tab las de m ortalidad: sus ven ta ja s  é 
inconvenien tes: dificultades prácticas del trabajo . Leyes ge
nerales del m ovim iento de la población. P rocedim ien tos g rá 
ficos de represen tación  aplicables á todas las operaciones e s
tad ísticas.

5. E stad ísticas de los hechos sociales. E stad ísticas  espe
ciales de los hechos políticos: id. de la  in strucción  pública: 
idem  de las costum bres carac terísticas de la  civilización de 
los pueblos: id. de la  crim inalidad  pública: id. del servicio m i
li ta r  &c. E lem entos de que cada u na  debe constar.

6. E stad ística  general del te rrito rio . E lem entos de que debe 
form arse. Operaciones científicas que suponen las estad ísticas 
generales ó especiales del te rrito rio . Idea del ca tastro . E s ta 
dística de la  producción agrícola.

7. E stad ística  in d u s tria l en general y  en p a rticu la r. E le 
m entos que constituyen  la  producción in d u s tria l. E s ta d ís tic a  
com ercial: tráfico in terio r: com ercio exterior: com ercio te r
restre : com ercio m arítim o.

E stas m aterias se ex ig irán  con la  extensión con que se  
tra ta n  en los E lem entos de E stad ís tica  de M r.M oreau de Jou- 
nais.

QUINTO EJERC IC IO .
Elem entos de Economía política.— Elementos de A dm in istración .

ELEMENTOS DE ECONOMÍA POLÍTICA.

1. Econom ía política. Nociones p relim inares: riqueza, u ti  
lidad, valor. Producción, d istribución, circulación y consum o 
de la riqueza en general. R elaciones de la  Econom ía po lítica  
con los dem ás ram os del saber.

8. Producción de la  riqueza. A gentes na tu ra le s  de la  p ro 
ducción. Be la  propiedad. Sus relaciones con el traba jo  y  el 
capital.

3. Del trabajo.' Su im portanc ia  en relación con los otros 
©gentes de la  producción. L ibertad  del trabajo . R eg lam en ta 
ción. Industria . División y  clasificación de las in d u s tria s . De 
la  población como elem ento económico. De su  acrecen tam ien to  
en relación con la  riqueza.

4. Del capital. Idea del capital. C lasificaciones del capita l. 
Su relación con el trabajo  y m anera  de co n tribu ir á  la  p ro 
ducción.

b. D istribución y  circulación de la  riqueza. R em uneración  
de los servicios en g enera l; rem uneración fija , even tua l &c. 
Gastos de producción, exceso de u tilidad . R em uneración del 
trabajo  y del capital. Salarios, in tereses, alquileres. R en ta  de . 
la  tierra .

6. Del cambio, L ibertad  de cambio. N a tu ra leza  y oficios de 
la  m oneda. Del crédito. Funciones y form as del crédito. E s ta 
blecimientos de crédito ,

7. Del consum o. Del lujo. De las contribuciones y jem p rés
titos, bajo el punto  de v is ta  de la Econom ía.

E s ta s  m aterias  se ex ig irán  con ia extensión con que se tr a 
ta n  en la Econom ía po lítica  de D. Santiago Diego M adrazo.

ELEMENTOS DE ADMINISTRACION.

d. Nocion del Estado. Funciones de la A dm inistración en 
el E stado. C aracteres generales de la A dm in istrac ión .

2. F u en tes  del Derecho adm inistrativo . R elaciones de los 
poderes públicos. De ia división territo ria l.

3. A utoridades activas, centrales y  locales. Del Rey, d é lo s  
M inistros, de los Subsecretarios y  de las Direcciones. De los 
Gobernadores de p ro v in c ia , de los Subgobernadores, de los 
Delegados tem porales, de los A lcaldes y  de los agentes au x i
lia res de la  A dm inistración .

4. A utoridades consultivas y  deliberantes. A utoridades 
centrales. Consejo de E stado. Consejos especiales de la  A dm i
n is trac ión  C entral. A utoridades locales. Consejos y D iputacio
nes provinciales. Consejos especiales de la  A dm in istrac ión  
m unicipal.

5. De la m ateria  ad m in is tra tiva . De las personas. S ubsis
tencias públicas. Policía san ita ria .

6. Del orden público. De las prisiones y presid ios. Del go 
bierno de las prisiones.

7. Beneficencia pública. Organización de la  educación y  de 
la  instrucción  públicas,
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8. De la Administración en sus relaciónes^con el estado po
lítico de las personas. De las elecciones políticas, provinciales 
y  municipales.

9. Derecho de la Administración respecto á las personas. 
De las cargas públicas. Del serv icio  militar. De las m atrículas 
de mar. De las personas m orales .

10. Deberes de la A d m i n i s t r a c i ó n  en cuanto á las cosas. 
Del dominio de la Corona. Del dominio público.

di. Del dominio del Estado. Del dominio colectivo. Del do
minio privado.

42. Derechos de la Administración respecto á las cosas. 
Contribuciones. De la Administración de la Hacienda pública. 
De la Contabilidad.

Estas materias se exigirán con la extensión con que so tra 
tan  en los Elementos de Derecho .administrativo de D. Manuel 
Colmeiro.

SEXTO EJERCICIO.
Ejercicios prácticos de Aritm ética .

Los aspirantes resolverán numéricamente un problema que 
el Tribunal planteará, con aplicación á la Estaríístiea, y sobre 
cuya resolución y resultados deberán aquellos inform ar en  
oficio dirigido al Director general del ramo.

Madrid 30 de Diciembre de 1876.-= E l Director general, 
Carlos Ibañez.=A probado.=C. T oreng.

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e rc io .

Estado del cambio medio que han obtenido los efectos públi
cos en la Bolsa de Comercio de esta plaza en el mes de 
Diciembre próximo pasado, según los datos facilitados á 
esta Dirección por la Junta sindical del Colegio de Agen- 
tes de cambios.

R enta perpétua al 3 por 100 interior, cam *
bio medio  ..............    42‘57 por 100

Idem id. ex terio r.    43*34 por 100
Deuda del personal     86‘50 por 100
■Billetes hipotecarios del Banco de E s

paña  401*84 por 100
Bonos del Tesoro, prim era em isión ... . .  59‘07 % Por 4-00
Idem id. segunda emisión  58*72 por 100
Resguardos de la Caja de Depósitos.. . .  75*64 por 100
Cédulas hipotecarias del Banco hipote

cario       94*79 per 100
Acciones de carreteras de Abril de

4850.............................   85*00 por 100
Idem id. de Agosto de 4852 . . .  »
Idem id. de Marzo de 1865....................   »
Idem id. de Julio de 1856   23‘5Q por 100
Idem de Obras públicas de Julio de 1858. 22‘50 por 100
Obligaciones por ferro-carriles, 1.° Julio

de 1874................... ....................................  S I‘96 por 100
Idem id. de Diciembre de 1874  81*88 por. 100
Idem id. de id. 1875     81*83 por 100
Idem id. de id. 1878  24*80 por 100
Idem id. de SO.000 r s    24*63 por 100
Idem de Alar á S an tan d er..  ................. ■ »
Obligaciones del Banco y del Tesoro,

série in terior................................ . ............  86T0 por 100
Idem id. ex te rio r .     85*52 por 100

Madrid 2 de Enero de 1877.==E1 Director general, José de 
Cárdenas.

D irecc ió n  g e n e r a l d e O bras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Diciem

bre último, esta Dirección general ha señalado el dia31 del ac
tual, á la una de su ta rde , para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para conservación del 
trozo comprendido entre Brúñete y San Martin de Valdeigle- 
sias, de la carretera de Alcorcon á fían Martin de Valdeigle- 
sias.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de m ani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, con otro anuncio dele misma subasta, 
en el cual aparece además el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la su 
basta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso que pu
diera ocurrir ele presentarse dos ó más proposiciones iguales y 
fuese necesario por tanto celebrar una segunda licitación abier
ta  entre sus autores.

Madrid 2 de Enero de 4877. =  E l Director general, E s- 
féban Garrido.

En virtud  de lo_ dispuesto por Real orden de 30 de Diciem
bre de 1878, esta Dirección general ha señalado el di a 31 del 
mes actual, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales paAa conservación 
de los kilóm etros 38 al 46 de la corretera de Alcalá de He
nares al lím ite de la provincia de fihiadalajsra por Santorcaz.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de m a
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes, con otro anuncio de la m is
ma subasta, en el cual aparece además el modelo á que han  
de ajustarse las proposiciones que se presenten , la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, y el procedimiento que se adoptaría ea el 
caso que pudiera ocurrir de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales y fuese necesario por tanto celebrar una se
gunda licitación abierto, entre sus autores.

Madrid 2 de Enero de 4877.=Ei Director general, Estéban

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G ob iern o g e n e r a l d e  la  is la  d e P u e r to -Rico .
D. Miguel Ferrer y P lan tada, Jefe de A dm inistración de 

segunda clase, Secretario del Gobierno general de esta 
isla &c. &c.

En virtud de providencia dictada por el Excmo. Sr. Go
bernador general en el expediente Instruido para g irar una 
visita de inspección al presidio provincial de esta plaza, y

como resultado del exá>Den p r a c t i c a d o  en las c u e n t a s  de d i c h o  
establecimiento p e n a l ,  c o m p r e n s i v a s  desde E n e r o  de 1874 á 
Julio de este año, ámbos í A P s e s  i n c l u s i v e ,  s e  c i t a ,  l l a m a  y em
plaza ai Comandante que fué del r e f e r i d o  e s t a b l e c i m i e n t o  Don 
Enrique Tovar para que en ó\ t é r m i n o  de 45 dies d e s p u é s  de 
aparecer este edicto e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  de e s t e  capi
tal se presente en e s t a  S e c r e t a r í a  general á responder á los 
cargos que contra él resultan, donde s e r á  o í d o ;  apercibiéndole 
que, dejado p a s a r  el expresado p l a z o  s u i  p r e s e n t a r s e  personal
mente ó en d e b i d a  r e p r e s e n t a c i ó n ,  l a s  p r o v i d e n c i a s  que se 
dicten le pararán el perjuicio á que haya lugar.

Y para que llegue á nosicia del emplazado ó de sus cau
sa-habientes, ó herederos caso do haber fallecido, se publica 
el presente edicto, con el V.® B.° del Exorno. Sr. Gobernador 
general, en Puerto-Rico á 14 de Noviembre de 1876.—Y.® B .°=  
El Gobernador general, Portiila.=M iguel Ferrer y P lantada.

—3

A d m in istra c ió n  económ ica de la p rov incia  
d e M adrid.

Por tercera vez se cita á los herederos de D. Vicente Mar
tínez, Oficial que fué de la suprim ida Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia, para que en el término de ocho dias 
se. presenten en esta Administración económica, Negociado 
Central, con objeto de enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 2 de Enero de 1877.-= Agustín Genon. —1

Por segunda vez se cita á los herederos de D. Francisco 
Javier Molina, cesante que fué del destino de Inspector de v i
gilancia de Zaragoza, para que en el término de ocho.dias se 
presenten en esta Administración económica, Negociado Cen
tral, con objeto de enterarles de un asunto que les interesa.

Madrid 2 de Enero de 1877.=*=Agustin Genon. —1

In te r v e n c ió n  d e la  A dm inistración  ec o n ó m ic a  
d e la  p r o v in c ia  d e G nipú^coa.

Habiéndose extraviado un antiguo resguardo talonario del 
depósito necesario en metálico, constituido en esta Caja sucu r
sal en 19 de Enero de 1860, im portante 6.382 pesetas y 97 cénti
mos, señalado con los números 8 de entrada y 3 del registro de 
inscripción, se previene á la persona en cuyo poder se halle lo 
presente en esta Intervención; bajo el supuesto de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando aquel sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia, G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, sin 
haberlo presentado.

San Sebastian 30 de Diciembre, de 1876.*=Manu el Gutiérrez 
del Cañizo.

A d m in is tr a c ió n  d el C orreo C en tra l.

s e c c i o m  h m k *
Carias detenidas por falta de franqueo en el día 2 de Enero 

ie 1877/
Ñutía. 6 Agustín Zuliaga.—Pradillo.

7 Antonio Caldeiro.—Alcalá.
8 Cirilo Martínez.—Burgos.
9 Eligió Souza.—Sevilla.

10 Fernando Cabello.—Añover de Tajo.
11 Francisco Ramos.—Ooruña.
12 Juan J. Arribas.—Almodóvar.
13 Josefa Corro.—Santander.
14 Martin Santos,—-Colmenar Viejo.
15 Paula Cortiles.—Zaragoza.
16 María García.—Escorial.
17 Pío Fernandez.—Manzanares.
18 Rafael Franco.—Torrelaguna.
19 Vidal Cuadra y H.—Barcelona.

Madrid 3 de Enero de 1877. =  E l A dm inistrador, Mar
tin  Botella,

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 3 de Enero 
de 1877.

Núm. 20 Antonio García.—Cantimpalos.
21 Agustín Blazquez.—Cádiz.
22 Eduardo Zamora.—Jerez de la Frontera.
23 Francisco Cossío.—Granada.
24 José Palm a.—Barcelona.
25 José Luis Pons.—Palma.
26 José María Lago.—Ferrol.
27 Miguel Fernandez.—Sepantolinde.
28 Manuel Girona.—Barcelona.
29 Timoteo Bonillos.—Medinaceli.
30 Zúñiga y hermanos.—B éj  ar.

Madrid 4 de Enero de 4877.=JSi Administrador , M artin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
D. Luis Hartos y Potestad, Conde de _ Heredia-Spínoia, Al

calde Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H. Villa:

Hago saber que debiendo verificarse el reconocimiento y | 
resello de los pesos, pesas, romanas, básculas y medidas que 1 
se usan para la compra y venta de todos los artículos y gé
neros de comercio; y siendo obligatorio para todos los vecinos 
que á él se dedican el cumplimiento de ias leyes vigentes so 
bre 1$ materia, he creído conveniente recordárselas á los no 
suscritos para que en ningún caso puedan alegar como cir
cunstancia atenuante de su infracción la ignorancia de las 
prescripciones que están obligados á observar.

En su consecuencia, he tenido á bien dictar las siguientes 
disposiciones:

4 f  Desde hoy al día 31 del actual se verificará en la Ad
ministración del Fiel Contraste, situada en la Casa Panadería, 
el reconocimiento de todos los pesos, pesas y medidas que se 
presenten con este objeto, y ei resello de las que reúnan las 
condiciones exigidas para que este pueda tener lugar. A los 
dueños de los pesos, pesas y medidas contrastadas y selladas 
se les expedirá por la Administración un talón por el cual 
puedan acreditar en todo tiempo haberse verificado el con
traste.

2.a Todos los que después da haber trascurrido el plazo 
señalado en la disposición anterior usaren pesas , medidas ó 
pesos que no hayan sido ^contrastados incurrirán  en la pena 
prescrita en el art. 592 del Código penal, y en la  pérdida de 
dichos efectos, que serán recogidos por el Visitador y Reviso
res del Fiel Contraste.

3,4 Los que resultaren dueños de pesos, pesas y medidas no

cont-rastadas existentes en ioC estable,eiinlentos núblicos v da 
ías ?Dalesi?ose  haya comunicó do por escrito a la Adminis
tración del Tici Contraste i a baja correspondiente, detallando 
ex motivo por que esta se verificó, serán comprendidos en la 
anterior disposición, é incurrirán por tanto en las mismas pe
nas que en ella se señalan.

Todos los agentes ae la Autoridad municipal quedan en
cargados de denunciar ante los Srcs. Tenientes de Alcalde

oaqueoxse encuentren comprendidos en las disposiciones /'Jm y O.
Madrid 4 de Enero de d877.=El Conde de Heredia-Spínoia.

Secretaría.
En cumplimiento de lo prevenido ea el art. 139 do R v i

gente ley Municipal^ se anuncia al público que desde hoy 
por término de 15 dias queda expuesto en esta Secretaría ei 
proyecto de presupuesto extraordinario para el ejercicio de 
1876-77 aprobado por esta Excma. Corporación municipal,

Madrid 3 de Enero de 4877.=P. I. del Sr. Secretario, 
Oficial mayor, Juan Sanz.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A .

A u d ien c ia s te r r ito r ia le s .

M a d r id .

«Copia certificada.—Sentencia.— Número 40.—En la villa 
y Corte de Madrid, á 18 de Marzo de 1876; vistos los autos se
guidos en el Juzgado de prim era instancia de Arévalo, entre 
partes, de una como demandante el Procurador D. Pedro Faura, 
en nombre de Mariana García Jiménez; de otra como ciernan-* 
dado D. Francisco Calvo y López, y en su representación el 
Procurador D. Manuel Ordoñez, y de la otra los estrados del 
Tribunal, mediante la no comparecencia y rebeldía de D. Dio
nisio Fraile y Victoria, sobre tercería de dominio; en cuyos 
autos ha sido Magistrado Ponente habilitado el Sr. D. Patricio 
González:

Aceptando la relación de los hechos y los fundamentos de 
derecho en que se apoya la sentencia apelada que en 20 de 
Marzo de 1873 dictó el Juez de primera instancia expresado:

Resultando que remitidos los autos á esta Superioridad4 y 
entregados á la parte apelante para alegar agravios, por medio 
de un otrosí pidió se recibiera el pleito á prueba en esta ins
tancia, á cuya pretensión se adhirió la de D. Francisco Calvo 
y López:

Resultando que recibidos los autos á este trám ite, no re
sulta practicada la propuesta por el apelante per constar por 
diligencia que D. Lorenzo del Fresno y D. León Cordero, que 
habían de reconocer sus firmas estampadas en el documento 
del folio 9 de los autos, aunque se les citó por cédula, no com
parecieron á verificar dicho reconocimiento:

Resultando que practicada la propuesta por parte de Don 
Francisco Calvo, fueron examinados á su instancia D. Dio
nisio Fraile, D. Silvestre Colino, D. Benito García Suez y Don 
Cayetano Ocon, como asimismo la demandante Martina Gar
cía, manifestando era cierto el contenido de los documentos 
que se les presentaban, y que acompañó la parte de Calvo á 
su escrito de contestación al alegato de agravios, reconociendo 
por suyas las firmas en ellos estampadas:

Considerando que el resultado de la prueba practicada en 
segunda instancia no enerva los fundamentos en que se apoya 
la sentencia apelada, y que por esta razón procede confir
marla, con imposición de costas á la parte apelante:

Teniendo presentes la ley 1.a, tít. 44, Partida 3.a, y la 2.a, 
título 49 de la Novísima Recopilación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas de esta instancia, la referida sentencia apelada, por la 
que se absolvió á D. Francisco Calvo y López de la demanda 
de tercería deducida por Martina García Jiménez, como aeree- 
dora de dominio de los bienes embargados á D. Dionisio 
Fraile, y no se hizo expresa condenación de costas; y publí- 
quese esta sentencia en los periódicos oficiales en los térm i
nos prevenidos por la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Ignacio Car- 
rasco.=Patricio  Gonzalez.=Rafaei Alcaráz y Ramos.

Publicacion.=La precedente sentencia fué publicada por el 
Sr. D. Patricio González, Magistrado Ponente habilitado que 
ha sido en los autos, estando celebrando sesión pública la Sala 
primera hoy 23 de Marzo de 4876, de que certifico. =  José 
Cózzer.»

Es copia de su original, á que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de la Audiencia del 
distrito de esta Corte.

Y para que censte y se inserte en l a  G a c e t a  o f i c i a l  pongo 
la presente, con la remisión necesaria, en Madrid á 30 de 
Marzo de 1876.=José Cózzer. X—424

J u z g a d o s  m ilita re s .

D. Félix Antón Góngora, Teniente fiscal del primer bata
llón del regimiento infantería dé Cantabria, núm. 39.

No habiéndose incorporado el soldado de la segunda com
pañía del segundo batallón de este regimiento José Santos 
Carrascedo, natural de Nogacijas (León), á quien estoy sum a
riando por el delito de prim era deserción ; usando de las fa
cultades que en estos casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel de infantería de esta p laza , donde 
deberá presentarse dentro del término de ,20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 25 de Diciembre de 1876**= Félix Antón Góngora,
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D. Joaquín Linares y Pinero, Capitán graduado, Teniente 
del primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
numera 39, y Fiscal del mismoy%

No habiéndose incorporad 0 aiin 4 e;vfy regimiento, á donde 
fué destinado y dado de alfi¿ qxi el mes de Agosto de 1874, el 
soldado procedente del V N ailon reserva de Tucfila Miguel 
Buso Alaban, á quien sumariando por el delito de pri
mera deserción; usan ¿ 0 úe las facultades que para estos casos 
conceden las Ideales. Ordenanzas á los Oficiales del Ejercito 
para los reos crac fse ausentan, por el presente cito , llamo y 
emplazo per pr\mer edicto al expresado soldado, señalándole 
la guardia, do prevención deí cuartel de infantería de la ciudad 
de Búrgo?j , -1 donde deberá presentarse en el término de 30 
d ia s , á  'contar desde la publicación de este edicto, á d a 5 sus 
descarríos; y encaso de 110 presentarse en el plazo señalado 
se le 'seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

'Búrgos 28 de Diciembre de 1876.=Joaquin Linares. 
Logroño.

D. Fio de Pazos y Vela-Hidalgo, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería , Fiscal militar permanente en la Capitanía 
.general de Búrgos, en comisión en la provincia de Logroño.

Ignorándose el paradero de Félix Martínez Ameyugo y 
Ruiz* vulgarmente conocido por Félix  Ameyugo, vecino^de 
Foncaleche, sargento del batallón carlista titulado de Clavijo, 
contra quien procedo por el delito de asesinato en la persona 
de Primitivo Luzuriaga, vecino que fué de Avales, en la pro
vincia de Logroño, el dia 5 de Octubre del año de 1875; usando 
de las facultades que conceden Jas Ordenanzas y leyes vigen
tes á los Oficiales dA Ejercito, por el presente tercero y último 
edicto llamo, cito y emplazo á dicho Félix Martínez Ameyugo 
Ruiz para que en el término de 10 dias, á contar desde su in
serción el Bóieiin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en esta Fiscalía á dar sus descargos y defensas; y 
de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Y habiéndose dictado auto de prisión contra él, ruego á las 
Autoridades procuren su captura y conducción si es habido á 
las prisión, > mhitares de esta capital.

Dado en Logroño á £5 de Diciembre de 1876.-= Fio de Pazos.

San  Fernando.
D- Ramón María Pery, Capitán general de Marina de este 

D 1 a t "nenio.
Pnr* ni presente edicto se llama á José Manuel Alvarez 

feaí , natural y vecino de Ja ciudad de Cádiz, hijo de José y 
de Josefa, de edad de 30 años, grumete que fué de la fragata 
española Manuelaf de la que desertó en Noviembre de 186o, 
para que en el término de 80 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G aceta de Madrid, se presente en la Secre
taría de cauc s de este Departamento para ser notificado de la 
ejecutoría 1 c ida á la causa formada al efecto; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parara el perjuicio que haya 
lugar.

San Fernando 18 de Diciembre de 1876.—Ramón M. P e r y .»
Miguel Ramos.

Santander.
D. Carlos On di vicia y Navarro, primer Ayudante de plaza 

y Fiscal de la misma,.
Habiéndose ausentado loa soldados deí batallón expedicio

nario de Culiv iiurxi. 4, desde esta ciudad, Nicolás Serrano J i
ménez, FraivGco Puentes Montes, Juan Ortega Her/laudez, 
José Or tal G a rv ¡r« s , Lanr a an o L 1 o& i a M i n go y J y arj ui n G a r c i a 
Díaz, á los cu liles es to y su marinad o p o r el d e J i tu arriba ex
presado; usando de las facultades que conceden las Reales Or
denanzas en. wtos casos á los Oficiales del Ejército» por el pre
sen te cili», JJ1 di 1 j 11 ji y c tupia/o por el siguniJlu eiJliefu a ilulicm 
i ti di vi ¡i u¡os„ señalándoles pura presentarse ¿  dar sus descargos 
el cuartel de San, Francisco de esta ciudad,, en donde deben 
haiLCiJu pe*.*» i umi nir en el lifimiiu de 10 rhín , y rs no lo 
efectúan, se les seguirá la sumaria, sentenciándoles en re
beldía.

Santander Ki de Dicitmbre dic 1876 —El FL raII, Cár 1 oh 0 n - 
d ivída.

D. Caí As «ivr L\ícb y Nevarlo, primer ¿\yudiiutu de e la 
plaza y FimilJ 1 le la misma.

H a>r ó n 8 1 - c í, u - c 1 1 1 a d o ti sol d a d o de 1 b a t a 110  n ex pe d i r i on a - 
rio dt Culi , iiuj.j, í, de esta ciudad, EJío  ̂ Hulalgo LLciirjfiru, 
al cual is t" y l u 1H6 1 i a n fl o p o r e 1 d ri í to 1  r r 1 Ij ü ei p 1111- n d u , 
usando ríe E s  facultades que ron ce den Jm Itcales Orden «tin his 
tu xsi, - - „ !hs Pire Onfiíil 1 rVl Ej ,íl  1 , , a* ü  (n'i 'Gri
fe ruto , lie 1 irn eiüpífr r prr f] uriiru hIjcím ,1 du bu udn nbio,

ña J un di le m un ¡ res-uñarse á dar sus drsectrgrm r J m arfil Je 
San F r r,fiCJ^‘i' re* »ría ciudad en donde deberá lia crio peroo- 
nalm rolc luí m 1 minino ce 80 d ías; y A no Jo efectúa se Je se
guirá n sü f iru i‘n cci r  iríbn! q, cu rebeldía.

S a i  ii ii id i  i C d J r  Diciembre de Í87G .=E1  F isca l ,  Barlú*- On- 
.divífda.

J u z g a d o s  de primera in s ta n c ia .
Albarracin.

Ei Sr. D. Amn*o Lauda, Juez de primera instancia de este 
partido, lia mancado en providencia de hoy, recaída en causa 
contra Julián Forrarlo y Manuela Navarro, vecinos de Valle- 
cilio, sobre falso testimonio en causa criminal, se cite á León 
Soríano y Ata,man, casado, de £2 años, carpintero'y jornalero, 
natural de Vaideeuenca y vecino de dicho Fallecí lio, á fin de 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de 15 dias. 
á contar desde la publicación de ceta, con objeto de celebrarse 
un careo entre el referido León y otros.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, extiendo 
la pmscnír cédula original que firmo en A Rarracin i  £9 de 
Diciembre do 187f>,==EI actuario, José Valero.

Arzúa.

D. José Ignacio Fardo, Juez de prin>'era instancia del par
tido de Arzúa.

A los Sres. Jueces de partido, y  !T1¿S Autoridades militares 
de la Nación é individuos de policía judicial, sírvanse saber 
que en la causa que me h a \j0 instruyendo en averiguación de 
los autores del robo verqflca(i0 en ]a Casa de Francisco Lou- 
reiro, vecino de la parroquia de Santiago de Liñares, la noche 
del dia 19 del corriente, he acordado y expido la presente re
quisitoria, por la  que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto á dichas Autoridades y agentes de policía judicial á 
fin de que se sirvan disponer la busca de los objetos robados 
que á continuación se expresan, remitiéndolos en este caso á 
disposición ds este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se hallasen en clase de detenidas, pues al tanto me ofrezco en 
casos análogos.

Dado en la villa de Arzúa a £8 de Diciembre de 1876.= 
José I. Pardo.=Por mandado de S, S.r Joan Plata y Freire.

Efectos robados,
Tres mil cuatrocientos reales en monedas de oro, plata y 

calderilla.
Tres colchas de lino y lana color negro y encarnado, en 

buen uso.
De nueve á 10 sábanas de lino y estopa nuevas.
Cuatro colchas nuevas de lino y estopa.
Dos almohadas de estopa nuevas y una funda de terliz.
Dos mantas de lana del país nuevas.
Siete pañuelos de-mujer, de seda, lana y algodón.
Dos sayas de lino y lana, nuevas, blancas, y otra de esta

meña.
Un mantelo de paño castaño oscuro usado.
Dos mantellicas cortas, una de ellas con guarnición de ter

ciopelo, y un dengue todo de paño negro.
Una cuarta arroba de jabón en pedazos.
Un unto entero, su peso 15 libras.
Diez y ocho libras de tocino y un jamón de 10.
Cuatro quesos y un trozo de pan cocido.
Una caballería cerrada, gallega, color negro, alzada seis 

cuartas y media, con sus aparejos.
Badajoz.

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gor- 
dillo Gutiérrez, natural de la villa de San Vicente Alcántara, 
vecino que fué de esta capital, de estado soltero, de oficio jor
nalero y de £6 años de edad, para que en el término de 10 
dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en la causa que se le sigue 
por tentativa de allanamiento en la  morada de D. José María 
Domínguez y Fernandez, vecino de esta capital.

Y para que no alegue ignorancia so expide el presente en 
Badajoz á £3 de Diciembre de i876.=Manuel Gallo y R e y .»  
Por su mandado, José Vázquez Hidalgo.

V. Manuel Gallo y Pmy, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Badajoz y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gor- 
dillo Gutiérrez, vecino que ha sido de esta ciudad, natural de
San Vicente de Alcántara, soltero, de £3 años de edad y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de £0 di as com
parezca en este Juzgado para recibirle declaración de inquirir 
en la causa .que se sígie en su contra por resistencia y des- 
obediencm á los agentes de la Autoridad; apercibid© de que 
no compareciendo en dicho plazo le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar en derecho.

Badajoz 30 de Diciembre de 187b » Manuel Gallo y R e y .=  
E l Escribano acLusiiu, Fraucisu o Uorq íes y Tomás.

C iu d a d - R e a l .

D. Lúeas Bóvedat Juez de primera instancia de Ciudad- 
Re nf y m jwffiliu

Pin- Ja pivrnito rrquisitoria y trrmino de 13 días, que em-
pe iii/in rJ 11 finí Mi -1 bu hI« 1 i 1 o que “ publíqu» en laG . ceta  de 
ILiniiin, n tij, 1 Jane o y em ph/o a D. Fernando Gómez E ch a- 
ve ,̂ i'iiijirjiJefiiiln fjuc lia Hilo fül d Adm inistración económica de 
crt,i jirf«Unría, cuyo | ai arlero re ignora y es de las señas que 
re rUiolíJii rini, pura qiin rjr firu de rlidio término comparezca 
a f 11 v oí jí Jjo J 111 '¿ a rio á 111 rr t n r df cku ación indags torí a en la 
caira  qur ¡ v Je íiioli'nyr 'obro rrín/a á D. Podro A nhelo Rn- 
rL 3gdir ¡ íipeicufiiiln 1 r dr vo T*rnfu ni 1- nr h ífijcJa ju * 1 b:J~ 
< 1 fj y 1 e p tu r m í  el per ¡ 1111 i 0 q u < ha y a Jui, n r.

Al loínno tiempo,y liabUrmo ai ur/ado Ja retención rn Jas 
eúrcc ¡íj’ rirj rir*la  cfqijfiril dr l dírJifj [J. Fernando,  encargo ú to- 
áû  lac< ñíjlorírladcr df ] 1 Urjcínn ens agentrs y demar ftin- 
f ’rjnafíriy df ir pulir 1 1 jee ( 1 ú ja* cfínn ft n i bncca y captura, 
y hallrJo quesea Jo remitan con las debidas seguridades á 
estas dichas cArcelem

Dada en Gjü fiad-Real á £9 rio Diciembre de 1876. =  Lúeas 
Fuvedu.=Por mandado de S. f?., M.muel Barragan y Cortés. 

tieit,j5 ]¡ f Jvíotnle¡- 4fl reo.
D, Fernando Gómez EchaAC?, empicado qno fué del Nego

ciado de Estancadas de esta provincia, fb unos £6 años áe 
edad, casado, se ignora el pueblo do su n a í 11 raleza, de esta
tura baja, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular, cara 
aguileña, barba poblada y  color claro ; sín señas particulares.

C o r c u b io n .

El Sr, D. Dionisio García del Valle, Juez de primera in s
tancia áe este partido.

Hace notorio que el Sr. D, Fernando Blanco de Lema y 
Suarez Prieto, natural que ha sido de la villa de Cee, en este 
partido judicial, por el testamento bajo el cual falleció, otor

gado en la ciudad de la Habana á 4- de Abril de *875 ante 
el Notario de ella D. Miguel Ñuño, nombró albaceas y herede
ros fideicomisarios, con relevación de cuentas, á D. Juan Alva
rez Baldonedo y D. Brígido Zavala, haciéndoles, entre otros 
encargos, el de distribuir la cantidad de £5.UÜÜ pesetas entre 
sus primos hermanos é hijos de estos que se encuentren en el 
estado que requiere la nota primera de dicho testamento y 
que á la letra dice así:

«Teniendo varios primos hermanos é hijos d* estos resi
dentes en la Península, que carecen de bienes de fortuna y  
que se encuentran pobres, quiero que queden socorridos; y al 
efecto lego y dono la cantidad de 5.000 pesos puestos allá para 
que mis albaceas los distribuyan por partes iguales entre di
chos primos hermanos é hijos de estes que se en cu entren po
bres y sin bienes de fortuna de ninguna clase, entendiéndose 
que los primos hermanos serán legatarios in capite y los hijos 
de ellos instirpe  en representación del padre ó madre que hu
biere muerto.»

Y á solicitud de los Sres. D. Vicente Vázquez Queipo y Don 
Joaquín Zavala y Aguirre, vecinos el primero de Madrid y el 
segundo de Villagarcía, como apoderados respectivamente de 
los D. Juan Alvarez y D. Brígido Zavala, acordó este Juzgado 
en providencia de ayer publicar la expresada disposición tes
tamentaria del D. Fernando Blanco do Lema, y por el pre
sente edicto se llama y cita á los primos hermanos del D. Fer
nando Blanco de Lema é hijos de estos que se hallen pobres, 
sin bienes de fortuna de ninguna clase, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de 3a inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provínola de la  
Goruña, comparezcan ante este Juzgado con objeto de acredi
tar las indicadas circunstancias y el derecho de que se crean 
asistidos á la participación en el referido legato conforme a  
lo terminantemente dispuesto por el* testador D. Fernando 
Blanco en la cláusula preinserta; apercibidos de que si no lo 
hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Coreubion £3 de Diciembre de 1876.= Dionisio García del 
Valle .=M anuel Cardalda y Corral. X —4£7Gandesa.

D. Pedr© de Salázar y Mac-Mahon, Juez .de primera instan- 
cia de Gandesa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Adriá y Aguiló, álias del Llepol, natural y vecino de la 
villa de Batea, de 19 años de edad, estatura regular, pelo ru
bio, ojos azules/nariz algo chata, barba clara, cara llena, color 
sano, labios algo gruesos, boca ancha, y viste al estilo de los 
labradores del país, para que dentro del término de £0 dias se 
presente en las cárceles de esta ciudad á  disposición de este 
Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria y respon
der á los cargos que contra él resultan en la causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre muerte violenta de Bruno 
Ferré y Masip; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y cap
tura del referido Francisco A driá, y caso de conseguirla dis
pongan la conducción del mismo á disposición de este Juzgado.

Dada en Gandesa á £8 de Diciembre de d876.=Pedro de 
Salazar. = P o r  mandado de S. S., Bernardo Borras, 

 M a d r i d .-Audiciencia.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco y Cálvente, Juez de piimera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llam a á P as
cual Gómez Tarazona, de £3 años de edad, soldado de la cuarta 
sección de obreros transeúntes, y á José Mone Mendiro, sol
dado de la sétima compañía de cazadores de Cataluña, nú
mero 1, para que en el término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente en los periódicos oficiales, se presen
ten en este Juzgado y Escribanía de D. Diego Lozano para la 
práctica de una diligencia en asunto criminal.

Madrid 14 de Diciembre de 4876.=?E1 actuario, Licenciado 
Diego Lozano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corre, refrendada por 
el actuario D. Diego Lozano, se anuncia por segunda vez y 
término de £0 áias la muerte intestada áe D. Gregorio Roza- 
lem y Martínez de Tejada, natural de Colmenar Viejo, viudo, 
Magistrado jubilado, cuya defunción ocurrió en esta capital el 
dia £4 de Agosto último , á fin de que las personas que se 
crean con derecho á los bienes quedados á su óbito comparez
can en este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Ju sti
cia, á usar del derecho que se crean asistidos; debiendo hacer 
presente que la persona que reclama dicha, herencia lo es 
Doña Matilde Rozalem y Gutiérrez, hija del fina,do.

Madrid £9 de Diciembre de 1876. =  El actuario, Licenciado 
Diego Lozano, X —4£5

Madrid.—B uenavista.
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins

tancia del distrito de Buenavista de esta capital.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Don 

Ricardo Pita, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en la cárcel de Villa de esta Corte á responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que instruyo por con
secuencia de conspiración en sentido republicano reformista;, 
con apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades 
que la presente vieren para que practiquen las oportunas dili
gencias en averiguación del paradero del citado señor, y sien-
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do hallado acuerden su captura, conduciéndole con las segu
ridades t; mvemoíites á la cárcel de Villa á mi disposición.

Madrid 37 de Diciembre de 4876.=Francisco Rondan.=«Por 
mandado de S. 3., Francisco Fernandez de la Torre.

Madrid.- Hospicio..
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del ilu&picio de esta capital, se cita y emplaza 
á D. Amonio Rodríguez Parrado , como marido de Doña An
tonia Okvarría, ó á esta y herederos caso de haber fallecido 
aquel, cara que dentro del término de seis días comparezcan 
en dicho «iuzgnúo i  evacuar el traslado que se le ha conferido 
por proveido de 4 de Noviembre último del incidente de nu
lidad promovido por D. Ramón Oteo, marido de Doña Dolores 
Ol&varria, en autos ordinarios contra el xedemo 4 instancia 
de D. Mainel Roldan y D. José Gamboa, maridos respectiva
mente de Doña Juana y Doña Lorenza Olavarría, sobre entre
ga de cierto resguardo de la Caja general de Depósitos, en los 
que se mostró parte el referido D. Antonio Rodriguez Parra
do en el concepto expresado; bajo apercibimiento si no lo eva
cúan de que les parará el perjuicio que corresponda según 
la ley.

Madrid £9 de Diciembre de 1876. =  V.® B .°= Longué. =  E* 
Escribano actuario, Venancio Perez. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
áel distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia la venta de varios electos de 
tahona y muebles, tasados en 2.243 pesetas , y un solar sito á 
la izquierda de la carretera de Francia, en el alto llamado de 
la Cruz Verde, y próximo á la glorieta llamada de los Cuatro 
Caminos y á la vereda de los Leñeros, que comprende 10.081 
piés 'cuadrados, tasados con una casita que existe dentro de él 
en 2.976 pesetas 8 céntimos , á rebajar cargas ; estando seña
lado para el remate de los primeros el dia 42 del corriente, y 
para el del último el-22 del mismo, á la una, en el local del 
Juzgado; y ce ackkrte que se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 2 de Enero de 1877. =  Longué. =* El Escribano ac
tuario, Pedro Mariano de Benito. X—423

Madrid .--Universidad.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

■del distrito de la Universidad de esta Corte, en autos ejecu
tivos que radican en la Escribanía de mi cargo, se anuncia la 
Tenta en pública subasta de las fincas que á continuación se 
expresa; para cuyo remate se ha señalado el dia 29 de Enero 
próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juz
gado, qv.Q se halla en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Salesas : una tierra de 147.457 piés 
cuadrados en termine de esta v illa, que linda con la carre
tera de Francia, con una casilla de planta ba ja ; tasadas ám - 
bas en 10.864 pesetas 48 céntimos: otra tierra de $48.947 
piés cuadrados en el mismo término y sitio que la anterior, y

ella existen dos grupos de casillas de planta baja , que clan 
fachada á la carretera de Francia; tasada toda la finca en 26.444 
pesetas 14 céntimos: ambas tierras se hallan situadas en el 
coto de Juan de Olías: 46 tierras, 15 viñas y cinco eras en 
término de Fuencarral, tasadas en junto en 68.719 pesetas 
*50 céntimos, y cuya cabida y linderos, así como los demás 
antecedentes, existen en los autos que se hallarán de mani
fiesto en mi Escribanía hasta el dia de la subasta, en la cual 
se podrá hacer postura á todas ó á cada una de las fincas, cu
briendo las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 28 de Diciembre de 1876.=E1 Escribano, Juan So- 
nano. X—428

M álaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía se 

sigue cansa contra José López Granados sobre tentativa de 
hurto, en la cual se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 15 
dias.á José López Granados, de esta ciudad, casado, jornalero 
j  de 32 años, para que se presente en esta cárcel pública á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le si
gue por tentativa de hurto; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
dependientes de polícia judicial que tengan conocimiento del 
paradero del referido lo constituyan en la cárcel pública á 
disposición de este Juzgado, dándome de ello oportuno aviso.

Dada en la ciudad ¿e Málaga á 4 de Noviembre de 1876.= 
Ildefonso M. Rom ero.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz 
de Quintanas

Lo inserto está conforme con su original en dicha eausa, 
á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado en la 
misma, extiendo el presente que firmo en Málaga á 5 de No
viembre de 4876.=Teodoro Diaz de Quintana.

M álaga.- Santo Domingo.
D. Pedro de la Cruz Soto, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y mi Escribanía se instruye 

eausa criminal de oficio contra José González, vecino de esta 
ciudad, sobre hurto, en la cual se encuentra la requisitoria 
del tenor siguiente:

 ̂«Per la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primer» instancia y demás Autoridades chites y militares é

individúes de poínUa judicial de la Nación practique» las 
más activas y eficaces dijiFe'aC!í s 011 busca y captura de José 
González, vecino de esta ciudad, soltero, jornalero y de 27 
á28 años de edad, cuyo parnaso  se ignora, de las señas que 
al final se expresan, al que se llá.ma y emplaza para que en 
el término de 30 días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial y G a c eta  de  M a d r id , comparezca á 
mi Juzgado, que tiene su auuimcia en la plazuela de Carme
litas, núm. 12, á responder de los cargos que le resultan por 
la causa que se le instruye sobre hurto de una muía á Fran
cisco Posadera Raspón; apercibido tu, que trascurrido' dicho 
término sin verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Málaga á 23 de Diciembre de 4876.=José L. de 
Azoutia.=Por mandad*..» de 3. 3., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo in ser to  e s tá  con form e con  s u  o r ig in a l, á q u e  m e  r e m ito .
Y para que conste y  se  inserte en  la  G a ceta  , extiendo el 

presente que firmo en- Málaga á 23 de Diciembre de 1876.= 
Pedro de la  Cruz Soto.

Señas.
Estatura regular, delgado, pelo claro , cara aguileña, ojos 

azules, nariz la rga , color sano , barbilampiño , sin ninguna 
particular.

Medina-Sidonia.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 

Viana, Juez de primera instancia de este partido, dictada ante 
mí en autos sobre d^vinculación de los bienes que consti
tuyen la capellanía fundada en esta ciudad por Juan de Moya, 
se cita á los que se crean con derecho á ellos y á los herede
ros de Doña Eusebia Ramos, opositora, para que comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado dentro del término de 30 dias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c et a  d e  Ma d r id ; 
apercibidos de que no verificándolo dentro de aquel seguirá la 
sustanciacion de dichos autos, y las providencias que en los 
mismos se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 20 de Diciembre de 1876. =  El actuario, 
José González. —p

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Viana, Juez de primera instajncia de este partido, dictada ante 
mí en autos sobre desvinculacion de los bienes que constitu
yen la capellanía fundada en esta ciudad por Gonzalo Nuñez 
de Huelva, Catalina Hernández, Alonso Hernández y Buen- 
Hombre, Juana María, Ambrosia y Marina de Huelva, se cita 
á los que se crean con derecho á ellos y á los herederos de 
los opositores Doña Leonor Jiménez de Morales y Bartolomé 
Pulido Morales para que comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado dentro del término de 30 dias, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid ; apercibidos de 
que no verificándolo dentro de aquel seguirá la sustanciacion 
de dichos autos, y las providencies que en los mismos se dic
ten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 20 de Diciembre de 4876.=E1 actuario, José 
González. _________ _p

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Viana, Juez de primera instancia de este partido, dictada ante 
mí en autos sobre desvincule don de los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en esta ciudad por el Dr. D. Juan Gu
tiérrez Calderón ce cita á los que se crean con derecho á ellos 
y á los herederos de la opositora Doña Eusebia Ramos "para 
que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  ; apercibidos de que no verificándolo den
tro de aquel se seguirá la sustanciacion de dichos autos, y las 
providencias que en los mismos se dicten les pararán el per
juicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 20 de Diciembre de 4876.=E1 actuario, 
José González. —p

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y 
Viana, Juez de primera instancia de este partido, dictada ante 
mí en autos sobre desvinculacion de los bienes que constitu
yen la capellanía fundada en esta ciudad por Diego Jiménez 
Pantoja, se cita á los que se créan con derecho á ellos y a  los 
herederos del opositor D. Pedro Rubio para que comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la Gaceta  de  Ma 
d r id ; apercibidos de que no verificándolo dentro de aquel se
guirá la sustanciacion de dichos autos, y las providencias que 
eu los mismos se dicten les pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Medina-Sidonia 20 de Diciembre de 4876.=E1 actuario, 
José González. _ _ _ _ _  —P

* En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, 
Juez de primera instancia de este partido, dictada ante mí en 
autos sobre desvinculacion de los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en esta ciudad por Alonso García Parra 
se cita á los que se crean con derecho á ellos y á los herederos 
del opositor Antonio Ortega Domínguez para que comparez
can á deducirlo en este Juzgado dentro dei término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  ; apercibidos de que no verificándolo dentro de aquel 
seguirá la sustanciacion de dichos autos, y las providencias 
que en los mismos se dicten les pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Medina-Sidonia 20 de Diciembre de 1876. =  El actuario, 
José González. —P

Mula.
D. Juan Pedro Conde y Conde, Abogado de los Tribunales 

de la Nación, Juez municipal de esta villa, é interino de pri
mera instancia de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Inés Po

se, Angeles Avellanó ¡Delgado, vecinas de Madrid: María Ba
llesta, María Rosario Rubio y izaría Antonia Catalan, la pri
mera vecina de Molina y las' dos «efundas de Murcia, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro oC1 término úe 10 dias, 
contados desde la puhlieacicm del wesecí*T> ¿ r-mOL- declara-’ 
cion en la causa que se instruye sobre robe de üfl pesetas á 
la primera; bajo apercibimiento de acordar ea otro caso lo 
que haya lugar.

Dado en Muía á 27 de Diciembre de 4876.=Juan Pedro 
Donde.=Por su m odado, José Pantoja y Vele/.

P u en te  d e l A rzo b isp o .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional

de España, y en su nombre D. Gumersindo Gutiérrez Gago,
| Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
\ Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á heredar á Doña Josefa H errero, vecina que fué 
de Calzada de Orcpesa,- para que dentro del término do 30 dias, 
á contar desde la inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este J tugado á de
ducir las acciones que les competen; apercibidos que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lu g a r; aávirtiendo que 
se han presentado en dichos autos sus hijos D. Emilio y Doña 
Prudencia Gregorio y Herrero.

Dado en Puente dei Arzobispo á 29 de Noviembre de 1876.= 
Gumersindo Gutierrez.=El Escribano, Rafael Rodriguez de 
M°ya*_________________ ________  X—422

El Sr. D. Gumersindo Gutiérrez y Gago, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente y termino de 39 dias, á contar desde la in
serción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de la pro
vincia, se llama á los que se crean con derecho á heredar al 
finado Pedro Regalado y García, cuyo fallecimíenr-o ocurrió 
en el pueblo de la Calzada de Oropesa en 8 de Junio de 1843 
sin disposición testamentaria; haciendo saber que hasta el dia 
se ha presentado su hermana Doña Camila García y Balles
teros en el expediente que á su instancia al efecto se ha 
incoado. '

Dado en Puente del Arzobispo á 30 de Noviembre de 1876.= 
Gumersindo Gutierrez.=El Escribano, Manuel Q.uhoga.

X—422
San Sebastian.

D. Dionisio Soroeta, Juez municipal suplente, ejerciendo 
funciones del de primera instancia del partido do e»ta ciudad 
por incompatibilidad del propietario.

Hago saber que la finca rural llamada Guruce, con sus per
tenecidos, sita en el partido de IJlia, jurisdicción do esta ciu
dad, adquirida de D. Juan Bernardo Andrea Perez, pertenece, 
según escritura presentada en este Juzgado, á D. Severianó 
Sainz de la Lastra y Rivas, vecino de Madrid, cuya finca está 
gravada con la cantidad de 60.000 rs. por haberse constituido 
iiadores el referido Andrea Perez y el finado D. Ignacio U rru- 
zola en escritura formalizada el 7 de Julio de 1841 de Don 
Ramón Echeandía, vecino que fue de Irún, para responder del 
cumplimiento de la obligación que este contrajo con la Com
pañía de las diligencias generales de España conducir el 

■ carruaje de la misma desde la villa de Astigarraga hasta la 
de Irún por tres años, hipotecando Andrea Perez su mencio
nada finca Guruce, que hace 30 años cumplidos que feneció el 
término de dicho contrato, eesú el servicio de las diligencias 
y se disolvió la Sociedad co a  posterioridad; por cuyos motivos 
y con el de que se haga la debida cancelación de dicha obliga-’ 
cion hipotecaria, se hace saber á cuantas personas se crean 
interesadas en la misma á fin de que en el término de 16 dias 
desde que sea inserto este edicto en la Gaceta de  Ma d r id , com
parezcan en este Juzgado á deducir su derecho en forma; aper
cibidos de que pasado dicho término se procederá á lo que 
haya lugar.

Dado en San Sebastian á 29 de Diciembre de 1876 =D io 
nisio Soroeta.=Por su mandado, Ramón Antonio do Guereeal

Sevilla.—San Vicente.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de la ciudad de Sevilla.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á heredar á Doña Luisa y á D. Pió Azofra 
y Calvo, vecinos que fueron de esta ciudad, y que fallecieron 
en la villa y Corte de Madrid , para que en el término de 20 
dias, eontados desde el de la inserción de este edicto en la 
Gac eta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á usar de 
sus derechos; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; debiéndose hacer público que se ha 
presentado haciendo reclamación Doña Dolores Azofra y Calvo, 
hermana de los finados. ’

Y para la debida publicidad se expide este segundo • úl
timo edicto y otros de igual tenor en 23 de Diciembre de Ib . 6 .=  
Salvador Romero.=El Escribano actuario, José M. de Chiclaña.

X—430
Vera.

D. José María Castelíó y Carrasco, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y «u partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Briones 
Valladares, José Sánchez Maldonado, José Vergara Ramírez, 
Francisco López Góngora, Antonio Moreno López f Francisco 
Nieto Rull y Ju¿in Cabezas Martínez para que en el término 
de 40 dias, contados desde la inserción del presente edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , compa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que contra los mismos estoy instruyendo 
con otros consortes sobre alijo de contrabando; apercibidos 
que de no verificarlo se les declarará contumaces y rebeldes 
parándoles los perjuicios que haya lugar.

Dado en Vera á 29 de Diciembre de 4876,=José M. Cas- 
telló,»=Por orden de S, 3,, J uan López*
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N O T I C I A S  O F I C I A L E S .
B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

E n el sorteo verificado por este Banco el dia 2 de Enero 
de 1877 para  la am ortización de cédulas h ipotecarias, han  re 
sa ltado  a m o r t i z a d a s  las siguientes:

NÚMERO DE CÉDULAS. NUMERACION DE LAS MISMAS.

1 5  1.737 al 1.771
13 10.732 10.744

—— I IfW «ITT IffH «'HIMII—C——

L as cédulas hipotecarias prem iadas se reem bolsarán  á  la  
p a r ei dia 1.° de A bril próxim o venidero en las oficinas del 
B anco, en Madrid, paseo de Recoletos, núm . 12, dejando de
p r o d u c i r  i n t e r é s  d e s d e  l a  m i s m a  fe c h a .

Lo que so pone en conocim iento del público, confórm elo  
ordena el a n . 117 de los esta ¿o tos de este Lauco.

Madrid 4 de E nero  de 1877.=E1 Secretario  general, E n ri
que L am artin iere . X —426

L a s  N ie v e s .
SOCIEDAD MINERA.

Se convoca á ju n ta  general ex trao rd inaria  para  el dia 10 
del corriente m es, con objeto de en terar á los socios de la 'd e 
m anda ín te r puesta ñor D. Francisco Rodero.

Se avisa tam bién á los señores socios que desde h o y  pue
den satisfacer en T esorería el dividendo pasivo num . 3 d e a 20 
rea le- í L-r a m ío  o.

MauLd de E r de Í877 .= E 1 P residente, José A m oros.
X —431

B o l s a  d e  M a d r i d .
C o tiza cio n  o fic ia l del d ia  4 de E n e ro  de 1877, co m p a ra d a  con  

la  d e  d ia w tn erio r.

CAMBIO AL CONTADO.
W" 0 sí u a ú ib t«c «» r ■ z~. ■ íTTTT ^Día 3. Día 4.

p -irpóíua al I  por  • 00—Sin cup. cor  M‘75 41*75-80-70pequeños. H ‘80 41‘60—75á plazo 4 2*25 H ‘72 1 pi-S0~70 fin 
cor.

ídem exterior  al 3 po r  ? G0.~Sin cup. cor » »pequeños 4 2 ‘5 7 42*50-65
ppy.fftj h k  cli'i arios del Banco de España.  

r e - M b i s u M í  .    93*50 99*40-50-60-75
Porms dei  V oi r o , de í.000 r s . , 6 por  4 00 

inicies anual .—Sin cup. v e n e . . . . .  , . . ,  58‘00 . 58*35
■ dem id., según Lia em is ión .— Id ,  . ,  . . . . .  ■ 58*40 «
Cédulas hipotecaria* del Ba ico Hipotecario  

de Es pana,  de 475 pe-otas, 7 po r  4 0o de 
ín teres anual, cap ó n  semestral  y  am oríi-
zahlpb < o 50 a.ños    . . . 95*40 »

C arpetas  provisionales de obligaciones del 
B, neo 3' del Tesoro al 6 po r  400, cupón
a i  n+ nte, sei ie in ter io r . .  „ . . , , .  ..  . . 87*50 87‘25-50-60-40-75

no puülkauo  87‘50 87‘50 p.
á plazo. 87*00 87*50 fin cor.

en cantidadespequeñas. 87*00 ; 87 * 75
no publicado * 87*50 d.

I dcni I d ., séri.e ex te r io r   .................. £6‘50 .86*75-87*00-50-25
no publicado .. 86‘75 *áplazo,'- 87*00 87*00-25-75 fin cor.

1 Observs. 87*50
W i-rar in ru  i p e n f 'n h s  p t  E r ro -c a r  J s 

i1h mi n rs Je  I .lD de Julio de 4 874.—bu<
el r u|j ti cerr ien le      x j ‘20 , 20-50

b le m iu  enn^innes de 4H75—> l á   0*15 20*1,5
idete iiL nuf”Tfas Jo m í f», ~ I d .  . 20"00 20‘0®-20|J2 O1
b ccioi t s  fiel Banco de íi:,p m a . .............  J  » 1 2 rJ4‘0O-2O2‘O0

no publicad  0 ‘O1® | • 202*00-50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

máís. 1 Bn*ii&nao>» baño. LawiPieio.

Albacete . . . .  1 » 3(4 Logroño. . . .  * 3/4
Alcov    [ » i: 4 . JLorca.    . . * : n t
Abra U ,..... » 2 L ugo   » 1 ¡2
A lrae . id . . . . .  i¡ » - j1 4 1 ¡4 jl Málaga . . . . .  1 » 1 4|4
V  i. ____ ' * ¡' 1 M u rc ia . . . . . .  1 ■ »  " - 4
í  b e  . » 1 RÜ JOiurjsi . . . . .  1 » ■ 3(4
b i i lona . .  ¡ * ¡ 2 '{ Oviedo . . . . 1 » 4 3¡41 ejd . . i » I [4 | Dale oc ia . . . .  T » ' 4
S Ib i . . . . {  » 1 0* Pe» 1 mu Mr, 11.a » i 4 ¡4
Bmgi h . . . ¡  » 4 3¡S d. f ParupJ > n a . » ¡ 4
'Laceres » 3[4 j Pe j[rj v e d 1*a. » 5[8
Crjiiiz.. . . . . .  » i 1 ;j[i 1 Tiréis    ¡! 9 4
E a i l í ig rn a . . .1 * j f ![4 S a la m a n c a . . 1 » ' 4
d a  tínIm iij , . .  * lis* ! S, S^ijA.stiítn, ! » 2
D i L í a d l i c a i  » ¡ 4 ,i San t a n d e r . .  » 4 5|8
L ' r d r h a .  .. . » ! i \ \ l  Sta.Gi uz Tío ¡ » j 3¡4
G o ru fn   > t fi8 Sardiagij ,, . ,  » 4f2
Guenca    par,, j. » S e g o v ia , . . . .  » • b '4
F e r i o . . , , —  # 3[. Seíi l iá   I » 2
G e r o n a  1 » \ 1  . d o r ia   1 » 4¡4
rJ jo  » ' 3[4 | T a r r a g o n a . .  * 4 t |4
r , a » ; i 1{4 T t r u e L   » 4 [2
Gua 1 r jo I ®|4 Toledo. , . , . ,  1 * fp*
Haro. ------    j . *  4 [4 Tud+ela  9 4¡4
^ ü e .v a   ------\ » ; 4 'V a le n c i a . . . .  » 4 ;4i4
Lucsea    » \ \ t  V a i lado i id . .  ¡ » \ | | 4
- a e n   3» 4 4¡4 1 Vígo...............  » 5 ¡g

opz Fj ouL*í 4M|4 V i to r ia   » 4
Le» n . . -----------  '■» 3i4 ¡‘ Z a m o r a , . . , ,  I * 4]2
he!Í:v< ............... » 4 ; Z a rag o z a , . , ,  1 » 4 414
Líeh ; 0 » . 4 I

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P arís 3 E nero,

I 3 p o r  400 e x te r io r . . . .  á 4 4 3jS,
' Fondos españoles,, j (Cupón E nero  75.)

r 3 jpor 4O0 in te r io r   á  »

F ondos f r a n c e s e s , ,  í ? ^ 0T ........................... * ^' \ ;> p o r  10 0 .  ....................  a 4 05*85.
Consolidados ing leses ................ ........................ .. á 94 3[i 6.

C a m b i o »  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
L ú n d res ,  á 90 d ías fecba,  47*95 ' ' j
P a r í?, á S dia^ vista,  VS8-90. j

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  4  de Enero de 1877.

J íitít !£ I TEMPERATURA
t ,iñl' J7 humeiiud del aire.f , 1,61 -------- ............. ' S>ISBCCI0M ESTADO

HORAS. r^ ^ ¡ ^ :irno TERMOMETRO . . .
3 m mütae. --- --------, T f u e  T¡,n(o. del cielo. -

iros. seco. cido.

6 de la m . 693T6 5 5 , 5*0 S. O . . .  VP fte . Nuboso.
9’d é l a  m . 696*25 5l3 5'0 O. S. O. Idem  . .  C ubierto .

4% del d i a . . j «97*30 7k6 j 6 4 O S. O. V ien to . N uboso. .
8 de la t |  698*0  ̂ ¡ 8 -7 ; 7 4 O. S. O. Idem  . .  Idem.
6 d e l a t . . j  699*44 •+ 6*9 [ 5‘9 S. O ..  I d e m ..  Idem .
9 d e l a n . . ¡  699*49 (j 6‘2 \ 5'7 S. S. O. B r is a . .  C hispea.

T e m p e ra tu ra  m áxim a del a íre , á  la  so m b ra          9 4
Idem m ínim a de l i d ............................... .......................................  4*4

D if e r e n c ia , . .   .................................................  5*0

T e m p e ra tu ra  m áxim a al sol, á 4*47 m etros de  la  t ie r ra . .  4 2*7
Idem  id. d en tro  de una esfera  de c r is ta l    ................  36 0

D ife re n c ia .................................................................. . 23 3
L luvia en  las 24 ú ltim as h o ras, en  m ilím e tro s......................  9*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en variospuntos de la Península el dia 4 de Enero de 1877. •

ALTURA TIMPHRA- DlRKCGIOIf
barométri- tura
c . i « »  y . «««ratos del ISTAD0 » * “ »UVUkkWL'J&h» ai & i VC i ¿01 í»,CÜÍ0SÍ-

mar ea mi- múw. siento. de* TÍoríto* deJ. cielo, de la mar
límetros.

B ilb a o .. ,* » . 748*4 4 0*5 N. O . . .  Brisa . . .  L lu v io s o .. A. p ic.a
S a n ta n d e r ...  748*3 4 2*4 O.. . .  I d e m . . .  Idem , . . . .  Bella.
O v ie d o .... . . .  745*5 10*0 S. O . . .  I d e m . . .  Casi d e s p /  *
C oruña {8 h.)
Santiago

O p o r to ..___
L isb o a .. , ,  J  733*6 4 1 ‘6 O. S. O. Idem  . , .  M. nuboso. Oleaje.
d a d r jM ;... , .  J » 1 1 ‘ü S. O . . .  V.° f t e . . N u b o so .... »

¡ •
S. F e rn .(8 h.j
S e v i l l a . . L )
T a r if a  ......... * i
G r a n a d a . . , .  ¡

C a rta g e n a ...  752*7 46 0 O............  V ie n to .. L lu v io s o ., Oleaje.
A licante . , 7S4‘4 4 2 4 S. O... .  Idem  . . .  C ubierto  ..  T ran q P
M u r c ia . . . . . .  754*9 4 2*2 O  Calm a . .  Nuboso . . .  »
V a le n c ia .. . .  753*0 42*2 N. O . . .  B risa . . .  C u b ie r to .. »
Palma    753 7 4 6*3 S. O . . .  V .# f t e . . Idem  . . . , .  G ruesa.
B a rce lo n a .. .

Z aragoza___
S o ria  . . .  748 6 5*0. S. O . . .  V ien to .. C.°, n ie v a . *
B u r g o s . . . . . .  749*5 4*8 S. O . . .  í d e m . . .  N u b o s o .. .  »
V ailado iid ... 753*5 7*0 S. O . . .  V A f te ..  Casi cub .L  »
S a la m a n c a .. 75i*9 5*4 O . . . . . .  V ien to .. N uboso, . . »

M a d rid  ___  753 9 5*3 O. S. O. V.° f t e . . C u b ie r to .. »
E s c o r i a l . . . ,  755 7 3 2  S. O . . .  V iento. I d e m . . . , .  *
C iudad-Real. 757*7 6*8 O  Id e m . . .  L lo v iz n a .. »
A lb a c e te . . . . !  756*0 9*0 |S . O . . .  íd e m . . .  [N ublado . .  »

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Según los p artes  re c ib id o s , a y e r  llovió en B u rg o s, C uenca , S ala

m anca y  Toledo, y  nevado  en  Segovia.

Ayuntamiento constitucional d e Madrid.
Del p a r te  rem itido  en este d ia p o r la In te rv e n c ió n  del M ercado  

de granos y  n o ta  de p rec io s de  artícu lo s de  consum o, re su lta  lo s i 
guiente:

C arne de vaca , de 4 3*50 á  44 p ese tas la  a r ro b a ,  y  á 4*34 el 
kilógrm no.

ldeiu  de c a rn e ro , á íV57 pesetas la lib ra , y  á *1*07 el k ilogram o.
Despojos de cerdo , de 4 3*75 á 44 50 pesetas la a rro b a ; á 0’5 o la  li

b ra , y a DOS el Iviiógramo.
Tucino añejo, de 22‘50 á 23 pesetas la a r ro b a ;  de 0*94 á  4 p ese ta  

la lib ra , y de £ ‘02 á 3*17 eí kilogram o.
Idem  fresco, de 22*50 á 23 pese tas  la  a rro b a ; d e  .0182 á 0*94 la 

lib ia , j  de D76 s 2 ‘0L el k ilogram o.
Idem  en can ah de 20 á tO*50 p ese tas  la  a rro b a .
Lomo, de 1*42 á  4*50 la l ib r a ,  y de  2*44 i  3*25 e lk iló g ra m o .
Jam ón, de  30 á  3.5 pesetas la a r ro b a ; de 1*25 .á..4.‘,75 la  l ib ra ,  y 

de  2*74 á  3*80 el k ilógram o.
P an  á e  dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á  0*47 p ese ta s  el kiló... 

gram o.
G arbanzos, de 6 á 14*50 p ese ta s  la  a r ro b a ; de  .0‘25 á 0f59 la  lib ra , 

y  de 0‘íj4 a D28 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 8*50 p ese tas  la a r ro b a ;  d e  0*25 á  0*37 la  l ib ra , y  

de  0*54 á u*70 el kilógram o.
A iroz, de 6 a 8*50 pesetas la 'a r ro b a ;  de 0*25 á  0*37 la  l ib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilogram o.
Lt’nlejas, de 5*59 a  6*50 p e se ta s  la  a r ro b a ;  de  0*25 á 0*29 la  l ib ra , ■ 

y de t,“ 3* á u*0 3 el k ilógram o.
C arbón v e s p tal, á 1*75 pesetas la  a rro b a , y  á  0*4 5 el k ilóg ram o .
ídem  m ineral, a D íj  p ese tas la a rro b a , y á 0 4i el k ilogram o.
Luk, á i pCí-rta lu lito Iíh, y á 0*03 el kilógram o.
Jabón, de 12*50 a 4 7 pesetas la a rro b a ; de 0*53 á 0*68 la lib ra , y  

de ] * l4 á 1 ‘46 el kilogram o.
Patatas, de 1*50 á r7 ó  pesetas la a r ro b a ; de  0*08 á 0*1 i la  l ib ra , y  

do 0‘13 a wi 9 el kilogram o.
A ceite, de 20 a 2ü'50 p e se B s la  a rro b a , de 0*65 á 9*72 la lib ra , y  

de MVí0á 16"50 el decalitro .
Vino, do 6*50 a 4ü pesetas la  a rro b a ; de 0 23 á  0*35 el c u a r tillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro .
Petróleo, á í'*$8 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el d ecá litro .
I rig o  |  ledio, 4 4*83 p ese tas  ia fanega, y t r 4 l  el hectó litro .
C ebad id  J 5*86 pesetas -la fanega, y  10*60 ei h ec tó litro .

N ota , fi engalladas en d  d ia  de aycr .— V acas, 4 64.—C ar
n eros, 3 4 !.—T e rn e ra s ,-105,-.C ab rito s, 28.—Cerdos, 4 82.—T o t a l ,  820.

S u  peso en  l i b r a s . . ,  423.256.—Id em  e n  k ilog ram os. . .  56.5,69.

Estado de los producios recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS BE RECAUDACION. PtüS, CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtO S.C éntS.

T oledo ................... .— . . .  2 44.5*93 v e n id o s ...............................  »
Segovia........................ .. 4.460*69 F áb ricas de cerveza:
N orte ............... .......... ........  6 999 06 segunda q u i r e e n a . . . »
B ilbao ................................. 4.793*36 F ábrica del gas, cok y
A rag ó n ............................ .. 4.324 06 residuos.......................  *
V a le n c ia . . .  ........  4.905*31 Tul lad ero s.......................  46.646*95
M ediodía   ....................  4 5.696*88 ---------------
C o rre o s ........................ .. 45*26 T o t a l ............   54.254*50
Pozos de n ieve ín te r -

Lo que se anu n c ia  al púb lico  p a ra  su conocim iento .
M adrid 4 de E n e ro  de U 77l =  £} A lcalde, A. Conde de H e re -  

d ia -3 p ín ó la .

PARTE NO OFICIAL
MADRID.— La Academ ia Médico-quirúrgica española 

celebra hoy su primera junúa del año académico de 1876 
á 1877 para elección de cargos.

En la conferencia agrícola que se verificará el próximo 
domingo disertará el Sr. D. Pedro J. Muñoz y  Rubio so
bre el siguiente te m a :

«Del arado: examen de las condiciones m ecánicas del 
arado del país; su comparación con los buenos arados 

.modernos; arados preferibles y labores.»

Ayer tarde, á las c in co , el Sr. Echegaray leyó á los ac
tores del teatro Español su nuevo drama Locura ó san
tidad. A juzgar por la impresión que la lectura de dicho 
drama ha producido, su éxito será un acontecim iento li
terario.

En el m ism o coliseo se.están activando los ensayos del 
drama titulado La verja  cerrada , que se pondrá en escena 
á la mayor brevedad.

Se ha presentado al teatro de Variedades una comedia 
titulada El dó de pecho.

La Sociedad de- Cuartetos volverá á ejecutar eLdomingo 
el trio  en ré  menor, de Mendelssohn.

Se ha publicado el núm. de la R evista  de Beneficen
cia, Sanidad y Establecim ientos penales, que dirige D. Eleu- 
terio Llofriu y Sagrera, Jefe de Negociado del M inisterio 
de la Gobernación, y contiene lo siguiente:

S e c c ió n  d o c t r in a l .-— Boceto III, p o r  e l  Excelentísim o  
Sr. D.. Federico Villalva.—L a Beneficencia en España  (con
tinuación), por D. Fermín H. Iglesias. —  R evista  biblio
gráfica.

S a n i d a d .— Inform e sobre la \v irm la , presentado á la Jun
ta de Sanidad de Alava.

E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .— La cárcel de Sevilla, por 
D. J. Guichot, cronista oficial.—La cárcel-modelo de Ma
drid.

S e c c ió n  o f i c i a l .— R e a le s  órdenes dando las gracias por 
donativos hechos á establecimientos de Beneficencia.— Tribu
nal de oposiciones á las p lazas de Médicos de Beneficencia.—  
Circul&r de Sanidad sobre libre plática de las embarcaciones.

M is c e l á n e a .— Comunicado.— Efectos del a ire sobre el 
organism o , por el Dr. D. M. Arnús.— Cartas m adrileñas V I , 
por Evaristo.

Se han repartido las entregas 17 y  18 de la Biblioteca 
del Constructor, del In d u str ia l, Bellas A rtes, Obras públi
cas y  Ciencias exactas, que dirige en 'Vailadoiid D. Marcial 
de la Cámara. Contiene las materias siguientes :

Sección in d u str ia l.— Arquitectura legal: Nuevas a li
neaciones.— Joya artística. La sillería de San Benito el 
Real, hoy del Museo provincial de Yalladolid.— Exposi
ción y certámen del centro de Maestros de Obras de Cata
luña.— Acrópolis de Micenas. Interesantes descubrim ien
tos arqueológicos. —  Apuntes h istórico-artisticos de las 
principales Catedrales de España: I. Iglesia catedral de 
Sevilla (conclusión).— Apuntes de viaje de un Arquitecto  
por el Noroeste de Europa: la Iglesia del Sagrado Corazón 
en Amsterdan.—Sección bibliográfica.— Sección de varie
dades.

Acompañan los pliegos 31, 22, S3 y 24 de la Colección 
legislativa.

S A N T O S  D E L  D I A . .
San Telesforo, Papa y m ártir; Santa E m ilian a , vírgen% y San Eduardo , R ey y confesor.

C u a ren ta  H oras en  la  p a r ro q u ia  de S an  G inés.

ESPECTÁCULOS.

ik&tóiiíiifci:- — No h a y  función.

W e s ii tr®  — A h s  ocho y  m edia.— F unción  78 de a b o -
no .—Turno., im p ar.—-Tercero  de tre s .— Como em pieza y  como 
acaba.— Todo em pieza  y  todo acaba.

l i e  t a .  ! f ím r  - A las ocho y  m edia.—F unción 97
de abono.—1T urno  4.a im p a r.—P or seguir á un a  m u jer .

•I£<aí&£su'«* A las ocho y  m ed ia .—Función 402
de abono .—T u rno  3.°— Los dom inós b l a n c o s B aile.—L a con
fitera .

A p o í «>•— A las echo y  m ed ia .—F unción 22 de ab o 
no.—T u rn o  4 /  p a r .—Zam pa.

■® eiiU ro- « le  IV o ir:e*A*M !e«*— A las ocho y  m ed ia .—T u rno  3.*— 
N o rm a .— Las preciosas rid iculas.

— A las ocho.—Cuadros al fresco.— Catalina.— Ma
las tentaciones.— Un p r im o  p r im o .— Baile.

¥  n, 1 *í — A las ocho y  m edia.—Las plagas  
de Egipto.— De gustos no hay nada escrito.— E l prím ilo .

M a ip lf t in  *.— A las ocho.— El N acim iento del Mesías. — L a  
Degollación de los Inocentes.

U T e a tr©  e l e  l & Á r í o r a e f ó e . — (Flor Baja.)—A las ocho.—L a lu m 
brera de Belen, ó el Nacim iento del H ijo de Dios.— L a  Degollación 
de tos Inocentes.— Bailes.

T e a ,tF O -^ !fc l© B te ®  «Se —  Gran b a ile  de m ascaras
y  de árabes, de nueve de !a noche á dos de la  m ad ru g ad a .


